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Se testa información referente a nombre de persona física y número de identificación, por tratarse de datos personales, con 

fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los 

Lineamientos Generales en materia de grsclasificación de: Es información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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   Cfr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Expediente: ASEA/UGSIVE/DGSIVC/55.2.1/037/2018 
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/2643/2018 

Ciudad de México a 11 de mayo de 2018. 

AUTO SERVICIO INSURGENTES, C A. D E 
CN. A Á EX) 
Boulevard Insurgentes 1601 te olonia los: + A 
Álamos, Municipio de Fijuañ Estad: O de Eg 5 

ES 
Baja California, C.P. 225 .Y o A e 
Correo electrónico: Johúsal grup co ómime ue o, ? Pf ; 
Presente A a Co > 2 2 MESES 

. pa AH a a? olUción o a 

s e Y? EN 19: a o AS O Ñ SN WN 
4 e Y Ny 

¡yd citado “aru Dro, ectandiada 

-012/ 2015 e ivada a direcció 
O pára Siro O O s 

número SEA/ GS] Wa     

  

      

   
   

  

       

        
     

    

  

   

   

      

practi a eh la instalación / ali ade cies a e o Le Namos 

Municipio de Tijuana, E o deseas 252 Ermis dido por 
la Comisión Reguladora Fnergla reia PLACES AAOM fe AS AUTO 
SERVIGIO INSURGENTES, S.A. DEC: ETA E ndo. alípúblico de os con 
númerdrgE denficación dksiaa "4 os es pa) pee E) YISI TADO! y; 

YU <a, a” Es po £z > IFE 

A ALA NY 
4 ; o uu y a. Y LE Es" e 6, A 15% “£ O Me 

1 Que contfé ha 08 den aros A ¡énto a la “Orden fisita de Inspección 

número ASEA/UGSIVC/DG 2/53 1/10-0359-4J20185 de. fecha 03¿de* marzo de 2018, se 
llevó a cabo CA Inspección acto estación del VISITADO Ubitada y évard Insurgentes 
No. 16615, Col os amos, Municipio" dé Tijuariaj Estado de-Baja California, C.P. 22540, 
instrumentando — al «Kfidmento de “ta diligencia el ¿Acta €ircunstanciada número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVE/SS. 217ES/8BC/10- -012/2018,. en présendiandel IN 
nu en carácter de líder 1-18ela empresaídel VISITADO; identificándose con credencia para 
votar Tolio | ¿xpedida poremistifilo Nadióhal Electoral. 

gi e Y 

2. Que como resultado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos relativos a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, “Diseño, construcción, operación y mantenimiento 

de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016, en particular los siguientes: 
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O AsEA. 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Tabla 1 

  

INT Observaciones Numeral NOM-005-ASEA-2016 

No exhibe documento que acredite que realice el 

monitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos 

    

  

     

    

   

  

      

A a través de los pozos de observación y monitoreo ABERO 4 (CIS Y 
de la Estación de Servicio. a 7 

2 [Se identificó presenciafde agué al [tr 105) A 8.52 
Tanque No. 1 de uo iMagna.!. * A    

  

    

No exhibe d0 Que NL que Z Menor 

3  |manteni Ud instlacioas alica 
cecibcóN nos ca IS Meses” N 

4 Neon vá A nd Y = : 0, 

No, fuhcionaron lás+vátvela NES o MENS . 
dl Mag aytremun errdispen 2 , 2 

     

  

       

   
       

      

  

   

        

    
     

        

    S 
Ja Sin as El contenedor baj e E E: , 

ne) Pa sta edu ÓRT OA uma 
Ca ner 056, E 
Y ae rya cdas Ñ Ucción cota, 

je donese 
AN 

“perforados porel : ' 

: SS SS 0 "> 
ctanqua No: de, a) A. 

dba > Fe US 717) 

7 | Los contenedoré 

dil 8 

een ¿an e 

poli de ñ 

2 e ¿Ss — 

AORE Y 
nqu 

so de cable dE tierra 

¿bo 17, Y a, y al, mr 8. PIDA 

—E > BES 
+= y EF 

lós contenedores “di “de bompa surgerglble “de 
que NG: 2:de Diésafse o8se van:con 6s.botas + 

"IN A y =$ 

Ns 57- ES 

3. Que derivado E Sépvaciones al en elos a 4 y 5 de la tabla 

anteriormente referida, d0 Td iertéique:sa) no fuñcioño. vula*Shut off de producto Magna 
en el dispensario número 1 y bYiño* 1dignarog.lasgvalvy ut OfFde productos Magna y Premium 
en el dispensario número 6, representando uñ g ítico en materia de seguridad operativa, 

contraviniendo lo dispuesto por el punto 20d de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA- 

2016, “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, por lo que con la finalidad de evitar que continuara 
operando eh las condiciones detectadas, representando así un riesgo crítico en materia de seguridad 

operativa, de las instalaciones y del medio ambiente, es que al momento de la visita de inspección, se 

      

    
     

  

  

  

    

      

             

    

  

  

  

    
    

    

    

    

     
   

  

    

     bsenedor de bemba dmer ¡ble zdel” 
11 s e ¡blind ia pd un 

y +             

   

    Teléfono (+52. 55191 260::02 - www.asea gob.mx 

al Medio Ar nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASEA 

idas, Energía y Ambiente emo parte desu ¡dentidad     
    

>



    SEMARNAT | 
SECRETARÍA DE EN 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

UU ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

dispensarios No. 1 y No. 6 de gasolinas, otorgando un plazo de 24 horas a efecto de realizar las 
acciones necesarias para subsanar dichos hallazgos, medidas que fueron materializadas con la 

colocación de sellos de clausura Folios: 0921 colocado en la posición de carga No. 1 del Dispensario 1 

y 0919 y 0920 en las posiciones de carga 11 y 12 del Dispensario No. 6, tal como se indica en la 
siguiente tabla: 

      
TETAS 

0921 : ek [$ a. Dispensario No. 1, posición de cafga + 
0919, LA az 2 osnsafo Ma E posición e de carta faja, 

A A A CES == == Y xs PO 

4. Que, derivado de las doservaciónes ER IdAsEMISEpumos ás 7 6, 75,8, 9, io, y 11 de la tabla 1 
anteriormente referida, A SS de urgénte'aplicación 
consistenfes,en realizar Y 5pt E anstbsanar fas Wiegularidades 
observadaó“ coo YC ÓN O IED 17 Zo DgaidNorma Oh feXicana NOM£005-ASEA- 
2016, £Diseño, ¿Cons DR Na ntenimie O A és, de ESérdício para 
almacendmientoly ¡es E AS o“de e ublicada enel Diario; ederación el 
07 de fhoviembr SE oO Y ES, > 0) a 

    

    

  

    

    

    

  

    

   
   
    
      

     

  

           

  

     

  

contin    pe 
e E 

Plazo para subsanar la 

ERAN 

ld 

She , e gásolinás ss , 
Fobserva con.una: boratreducitl 7 es Y 4, y ER 

'contenedor3bajó dispensarioiNo. 6 pe dr 48/N0rás hábiles 
| bserva con una bota de reducción 18€: ESLÍL 

O Rcátenedores bajOspemsaiosap 1 7 3, 4 E ÓN ¿Mábiles por 

   
  

  

  

3 +, H8> 9 ,,11 y 12 de e gasg pa? A Lo, erva Ms y coftenedor 

perforados p felhaso de tierra física. L£ 4 ato 

4 Los contenedores Ye:bOmba, sumergible dedos tanques] Y ¿48 horas hábiles por 
No.1 y No.4 de gasólina y Magna;*el Lañque” No. 2*dé E contenedor 
gasolina Diésel y el tá? No3"9E Sasolirá Premium, 
se encuentran perforados por ebpasó'de Cable de tierra 

  

  

física. 

5 Los contenedores de bomba sumergible del Tanque 48 horas hábiles 

No. 2 de Diésel se observan con dos botas rotas. 

6 El contenedor de bomba sumergible del Tanque No. 4 48 horas hábiles         ¡de gasolina Magna se observa con una bota rota. 
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Se testa información referente a nombre de persona física, por tratarse de datos personales, con fundamento en los artículos 116 
de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Se testa información referente a nombre de persona física, por tratarse de datos personales, con fundamento en los artículos 116 

de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los Lineamientos Generales en materia de 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

5. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 99 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, se concedió al VISITADO, 
el derecho de formular observaciones en el mismo acto de la diligencia y ofrecer pruebas, en relación 
con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada referida, manifestando a foja 25 de 28 lo 
siguiente: 

    

      

“Me reservo'el derec. 
ON 0/18 a u 

$ % 

6. Que TADO ya 

ASEA/UGSIVC/D JN 1/ESPBCHOD 

> SOI | 

a. 

     

   
   

siguiente: 

   
ANAEJO (De 

OLA |) 38120 y 

? db é 

0327 o > 

  

    2 

a A NSAdo Ma 
   

    

7. Que el undarhento”enrel artí e.la Le dd Metrología y 
Normalización ya he la Ley Federal de Protedimiénto Adazínl istrarivo, Contó 5 días hábiles 
siguientes a la 8H que se instr entó. el Acta Cifeunsta a referida, + e cto de formular 

    
observaciones y ebas con rélación s*hethos .có énidos “en ella, plazo que 

transcurrió del 8 al 15: marZo del año en curso, sin cont díaselO- y 11 del mismo mes y 

año por considerarse ink slEs-de“conforíidadecon lo dispuesto; por el artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativó: LA aj + ge 

8. Que de las constancias que integran san el opediente e en el que se actúa, se desprende que con 

fecha 12 de marzo de 2018, el C. Jorge Humberto Salcido Salcido, en carácter de administrador 

único del VISITADO, presentó escrito libre en la Oficialía de Partes de esta Agencia, con la finalidad 
de realizar manifegtaciones derivado de la visita de inspección instaurada el 08 de marzo de 2018 a 

las instalacipnes ubicadas en Boulevard Insurgentes No. 16615, Colonia Los Álamos, Municipio de 

Tijuana, Estádo delBaja California, C.P. 22540 anexando lo siguiente: 

S/FT MEC 
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fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Se testa información referente a nombre de persona física y número de identificación, por tratarse de datos personales, con 

Lineamientos Generales en materia de desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Se testa información referente a nombre de persona física y número de identificación, por tratarse de datos personales, con 

fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los 

Lineamientos Generales en materia de desclasificagión de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Se envía video en CD-RW Verbatim en donde se muestra la válvula de corte rápido (shut-off) 
del dispensario No. 1 (Producto Magna), del dispensario No. 6 (Producto Premium y Magna) 
funcionando correctamente dando ME al numeral 8.10.4 de la NOM-005-ASEA- 

2016 

Posteriormente se E es la M “parte EXI Y Las a medidas de urgente 

st 4) aplicación subsanddl ado de la misma visita 7 lónque acé:mención al inicio del 

presente. a AS. e 3 
EL , P E ES sa 

5 

Con el escrit Sado coniíecha-12 8, endarofiClalia.de pes esta Agencia se 
exhibió lo sig ES y SN Xy: 31 

AS 300 de 
LEONA aRped edida- Or... nstituto_ Federal all Sá a 

1e ode: IO electo 

   

  

     

    
    

   

    

       

Y bsf]? e escrito 
4 pra pe AN Na 

    
       

   

  

    

  

     

     

  

, HA == - ve, Sá F 

ca sims DE acta circunstañs AR VOR Ve/OGSVe/ss. .221/ES/8C/10- 
prats A DL SO 53 e) Z 1d) 

Y AS verd (sé ade E 1% a) 

9. Qué er13 desrragz qa Mn Carácter de 

administrador único del ES ds | hicia 2 de Partes de de Let Agencia, con 

la finalidad de realizar manift ES la visitá. spección instádré ada el 08 de marzo 
de 2018 a ladóins laciones ms en Sdelevacdánso? DON Si 

    

    

   

SÍ 0: 16615 C olonia Los Álamos, 
Municipio de Ti Estado de Baja“Galiforaia, C Pe siguienté; 78 

sE s% o xr 

. Copia simple Cad no denomináAh heat tomen y reporte de 
inventario de fecha-8:4e m arzd0de;2018. 

Pa AMA se 

e Copia simple de la tira de oro oí a8 den marzo de 2018. 

e Copia simple del documento denominado Mantenimiento General Especializado. 

e
 

e Copia simple de la escritura pública número 7278, otorgada ante la fe del licenciado Rodrigo 
Gonzálekx Quiroz, titular de la Notaría Pública No. 20 de Tijuana Baja California. 
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información, así como para la elaboración de versiones públicas.
fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de desclasificación de la 

Se testa información referente a clave de elector, por tratarse de datos personales, con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, 

“su carácter de po 
por el sige 

Se testa información referente a clave de elector, por tratarse de datos personales, con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, 

fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los Lineamientos Generales en materia de desclasificación de la 

información, así como 'C.eRKA la elaboración de versiones públicas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

e Copia simple del acta  circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55S.2.1/ES/BC/lO- 
012/2018, de fecha 08 de marzo de 2018. 

e Evidencia fotográfica (77 imágenes a color). 

     
       

    
   

  

    

10. Que derivado de las  obseryaciones. e en el acta  circunstanciada 

ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/BC/I 12/2018, de eo de 2018, esta Dirección 

General determinó  instaúfar roced miento fio, a través del oficio 
dezabril de 2018, notificado 

aa Í de 201 a 35 fracción 1, 36, 
Procedim O PE, rto:Salcido Salcido, en 

¡ Hicánidose ra, votar expedida 

PEA SCI A S.2.4/ 1662/ ¿o 
de manera personal 

38 y 39 de la Ley 
     
     

    

  

   

O legal¿der Vi 
ral al € ES 

             

    

     

  

   

     

   

  

            

      

      

     

  

    

    

      

    

   

  

        

    

  

11. Que En las documen ales lio presente 

proveído, Gésdesprendió de FO f fiones que 
dieron orig al pops 

( E E, go Q 

12. Qu lá Se eStuitas en el RESÚL 

proveído, seidespr 7 V ! te habiaSubsanado las “obs s que 
dieron origeb a la imposic SÍ dde laa es ESOLTAN D 

e 7 

iónde la 

(Lo oa 
ASEA/ LoS Sos E/oAiSIE AS 

OSEA A e 

  

ing): pa MAñtrativo 

Jl ente, 4d, 

UY <A > Ne CONSIDERANDO! 4 y FS 

    

   

AT TOA OA el ado 
a o e Y ro 7 MA O 

VI. Qu las constancias-quejnt sá oe edienté ez el el.gue se actúa, sedes prende que 

con ft 2 ¿de marzo de Me e Jorge* Hum ert Icido Salcido£er ácter de 

admin nico del VISITAD esentó a libre “ens Ofi cd es de esta 
Agencia, nalidad de OS nife máhifestacio 185 eos, yd e inspección 
instaurada o d:08ede A e 2018 a las stas Pusraco las cuales 
quedaron de tálladas,.en, él RESULTANDO 8, anexan Bas "que se detallan a 
continuación las cuales Se Serán yaforao vradas¡eñel momentó YE. 

Y Copia simple de la MZ (Cán 23 q 78, eN, torna ante la fe del licenciado 

Rodrigo González Quiroz, titular de la Notaría Pública No. 20 de Tijuana Baja California. 

  

! Artículo 39.- Tgda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la emisión de la resolución o acto que se 

notifique, y deberálcontener el texto íntegro del acto, así como el fundamento legal en que se apoye con la indicación si es o no definitivo en la vía 

administrativa, y eh su caso, la expresión del recurso administrativo que contra la misma proceda, órgano ante el cual hubiera de presentarse y 
plazo para su interflosicióh. 
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Generales en materia de desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Se testa información referente a nombre de persona física, por tratarse de datos personales, con fundamento en los Se testa información referente a nombre de persona física, por tratarse de datos personales, con fundamento en los 

artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los Lineamientos 

Generales en materia de drsclasificación della, información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Y Copia simple del acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/ES/BC/IO- 

012/2018, de fecha 08 de marzo de 2018. 

Y Disco compacto “CD-RW Verbatim” (seis videos). 

    

   
       

  

Vil. Que el 13 de marzo de 2018, el C. en carácter de 

administrador único del VISITADO, pre ista e en la Oficialia de Partes de esta 

Agencia, con la finalidad eE aciones rivado de la visita de inspección 
  

instaurada con fecha ¡08 zo de. 2018'a-las' Install nes del, VISITADO anexando los 
dieóntinuación los cuales serán alora documentos que: Y enel momento procesal 

oportuno. EY MS 
SR 

. o del ra denomina egos Se GN de 

ES fecha 8 de [ frarzorde 20 == 

La => E = 
o Ev encia ota Jráfi S mág ds ya 2 » 

pa TS a PIS == y Q 
Mio 

F e 

  

   
    

    

    

  

Ro 

a SY e ro Y dado 
TITS 20%) e Tijuan 8 Suri 

| | » SIz IV EVCIRGSNCAs LN de 
amos de fe Al QUEra PS ad 7 

e e 

ras  Asimismbf. len bel RE o teR Reena al A anteri oia 
Es se desprende Y PES ES precisas englos 

gogiios 6, 7,8, 9, 10y 1 Nada 1 deIRESULTADO? 
$ QS NA e 

ms * 

4 Go > 
O ARG YDisgeb € corapac: «€». RW 

A “a 
X.- Quefesta dea dd 6 el SA 

eis vide OS )adeta sien elRESU Da.30, presentadaspdrel" apoderado 
fe) VISITADO el 12 de marzo de e eones se desrepde quef anado la 

causasque mótivaron la impósición=de las medidas,de A consistentesen: Clausura 
TemporaliParcia de los dispensario 6sde gasas iS” medidas que fueron 

materializadasicof) a cólotación de séllos dd élausura Folios: Fcojocádo en la posición de 

carga No. 1 del Dispensári (0919 y 0920 en. sícionés de carga 11 y 12 del 
Dispensario No. 6; en rise antefior o previa verificación del 

inspector federal mediantesactociccunstaficiada ¡dónde Se haga constar que se han 
subsanado las irregularidadestéferidas, sresultará procedente el retiro de sellos y el 
levantamiento de las citadas medidas de seguridad, advirtiendo que en caso contrario se 
procederá a confirmar las mismas, hasta en tanto el VISITADO acredite ante éste órgano 

desconcentrado que se han realizado los trabajos conducentes. 

      

       
   

   

    

   
Xl.- Quá el 13 de marzo de 2018, el Ce) Carácter de 
admihistiador Único del VISITADO, presentó escrito libre en la Oficialía de Partes de esta 

S/FTINYMCC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Agencia, con la finalidad de realizar manifestaciones derivado de la visita de inspección 

instaurada con fecha 08 de marzo de 2018, y acreditar el cumplimiento a las observaciones 
señaladas en los puntos 1, 2 y 3, así como a las medidas de urgente aplicación precisas en 

los puntos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la tabla 1 del RESULTADO 2. 

Derivado de lo anterior, esta autorid inspector federal debe verificar que el 

VISITADO ha dado cumpliMiento o Alfa aid Fi aplicación a que se hace 
referencia en el párra ó inte star en e ircunstanciada que al efecto 

se levante, en C E ra de DO debe acreditár'ant órgano desconcentrado 

que dio cum 7 .aplicación precis, untos 6, 7, 8, 9, 

10 y os O: 2; e llado en' elfáict cunstanciada 
pe Al: . 

ys 173 
> 

, E: 

¡ BR A 
inistrativo zh E EFECT gear 
istente en: sura “ab ' SRgrea Isarios” No 

solinas, di atériali dd cagao A sh 

e a l 5 0920 
el DB sa el e No. “6;*pre ncia o porfp E 

( pcia Ae EA 

Ale 'ádo'ye 

o seca 
posiciones de € 

E ORAR gr as or rarig A ag de, actubiZaie e e flo 5) ¿id el 

  

      
   
    

  

   

        

   

              

    
    

  

as, Spector federal, Com 

    

      

   

  

ONSIDERANDA oye a e 

mal - Con rlidamant en el Los sor del Ye de la 

ional dei ea señal y ¿mal Medio go el Sector 
s,ise ordena verificar aus VADO ha “cumplimien 

urgente aplicación precisas envios Puntos.6s-7 Oy e la ta SULTADO 
2 del pr ¿LéuÉRdo; en caso conitfario, des deberá E el eFcumplimiento a 

  

   

  

dichas me el plazo tallado en circunstanciada 
Aca UC BONES 55:2 3 Eco Oi D o Já marzo de 2018. 

> E AÑ ¿ 
14. Que en cumplimiento” El é" HO ordenado en el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/1662/2018 de 02 de abril de 2018 se llevó a cabo la 
práctica de la visita de inspección en las instalaciones del VISITADO ubicadas en Boulevard 
Insurgentes No. 16615, Colonia Los Álamos, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, 
C.P. 22540, de la que a fojas 3, 4 y se desprende: 
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ll ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Resultó procedente el retiro de sellos, retiro de cintas de seguridad en mangueras y pantallas 
de totalizadores, así como el levantamiento de las medidas de seguridad consistentes en 

Clausura Temporal Parcial, referente a lo siguiente: 

Retiro de sellos 0919 y 0920 de pa 
toda vez que se realizaron prúebas dede 
de la visita de ma ervan 
“Premium” en el moménto dicddo, por lo que 

Retiro de sello'99 1 ] e dispensa 
que se ri 
inspecéión, bservando 
por Hgustajea OR y 

Resulta procedente Ez 2) 
(greiqnan a ER SS 

SANADAS: dy PES N 
e áL Y TE 4 SUS 

E Tí, | SNS 

15. dedo, el 7, -2ción ne 
t -    

E ! 

¿Si de carga refiere al 11 y 12, 

álvulas shut off, al momento 
dro e Producto “Magna” y 

rt medid Aide seg ufidad; 1 subsanada. 

    

    

  

   
    

e la visita de 

En elmómeéñto indicado 
JU E queda'sub: sánada, 

f e e des se 

EX 38% qe 
Lo Ba E e 

¡NA 
-BIS/2018, el 

f. al mo 

MS Noia papers A, tére Hey y 2, toda vez 
¿VO ent 

UrAa hibió los Ki es do YET 
MANS di 

e CoN 0S'pe GPRS IS ación de 5 7 «fecha 8 de 
pd 2018 ( dos) unas A NES ES $ de: ted 

LI o 
. tán ájo en AZ a cha 9 de la os permisos, para r lzatrt 

Copia sim uiplégo ceba 

E 

Se 
a á yl EU É o 

HEN EEE 18 SN 

Copia «re dper pr ación a A: 16 de marzo de 
2018. Aa 

PO Ad 

A 

e Copia simple E > bitá cor irte 20 2 22 de marzo de 2018. 

> E AÑO * 
16. Que en el oficio número ASEA/UGSIVO/DOSIVC/DALSIVC/5S.2.4/1662/2018, de fecha 
02 de abril de 2018, notificado personalmente el día 05 del mismo mes y año, con fundamento en 

el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concedió al VISITADO un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir de que surtió efectos la notificación del mismo para que 
compareciera al procedimiento instaurado en su contra, plazo que transcurrió del 6 de abril 26 de 
abril de 2018 ftorfando en consideración que los días 7, 8, 14, 15, 21 y 22 de abril de 2018 fueron 

  

guia au Industrial y de Protección al Me La Agencia Nacional dalSegi 

¡las palatras "Agentia ce Seguridad, Energna y 

  

y i 
Ambiente del Sector ! 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

inhábiles, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sin 

que el VISITADO hubiese hecho alguna manifestación. 

17. Que mediante oficio SE-300/38493/2018 de fecha 7 de mayo de 2018, la Comisión 
Reguladora de Energía atendiendo a la solicitud de este órgano desconcentrado, proporcionó los 

reportes trimestrales de información estadísti Y al público en estaciones de servicio de 

gasolinas y diésel de 2017 del DS. 

6” 18. Que por escrito_ge: o de E ad 2018 Ga dojlegal del VISITADO, de 
GidÓ ET a a conformidad con lo estab ción Il 53 deral de Procedimiento 

Administrativo LS áceptó_qué-d: me A nece , documentos y las 

resoluciones admini TS a ida A expediente 

ASEA/UGSIVC/D IVC/5S:¿231 37 pa 8, ¿s8a "realizadas: > Sa £ofreo electrónico: 
johusaEgru > ¿com.m Ms, =3 J grup oa => +E! S WN sa de it 
En virtu ua deere nterior, 173, a y 

QQ (Y SS ó LEAN mn 

Que (rece / lal LS cl o 7 : A, cl Ye: e 

compe para iniciar có sand ER o en lo 
Járrafo 24 6 «Primer y 

RO! nt 
dispuesto 00) r AN o nO: 0 NES E 

   

  

     

    

   

     

   

   

      

    

   

   
   

    

   

  

segundo" párT fi ár 04 ao SS or 28¿Cuarto A afo y 90 
de la e al eyción Polítié eos ad A go É E po Déci arena 
transitorio” dél, DECRE Oh. elque se reforr gy” 30 A Sas; Aoc de la 

nsticuci Poltica fetos Estado Unidos Mexicanos, En A el Diario 
Oficial de Federació editiembre:de- o rsyt fed, ner párrafo, 17,18, 26 y 
32 Bis, fraccio V, XXXI di LD ánicaÍ cra A Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Féd8ración jel-29 de “diciembr a últifna re fa publicada en el 
Diario Oficial -ederación, el 18_de julio.de"201 E LS ió0tÓ), 41 y 45 Bis, 
segundo párrafo SPlamento Interiór da Secrgtari ge / FREE Éursos Naturales; 
1, primer y segundo'p fracciones | JM, 2, 345, De ll ¿XI XXI y XXX, 6, 8, 
primer párrafo, 20, primer y 22. fracción Il de la Le de lasA enciar Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección alMedio.Armbiénte del SectorBid IFocarburos Públicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 11 de agosto de2014;Ts2fiaeció 1/4, 47, fracciones Il, Vil, VIII, IX y X, 84 
fracciones XIV, XV, XVI y XX; 95, 129, 013 á de Hidrocarburos publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 8, 9, 13, 14, 15, primer párrafo, 16, 35, 
50, 51,70, 72,74, 79,81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 1994, última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 18 de mayo de 2018; 40, 48, 52, 53, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 

99,112, frakciones | y Il, 112-A y 115 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada 
en el Diario Qficifl de la Federación el 1 de julio de 1992, última reforma publicada el 14 de julio de 
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2014; 1, 97, 98, 99, 100 y 101 del Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y 

Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de enero de 1999, última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de noviembre de 2012; 1, 2, 4 

fracciones VI y XXVIII, 5, 9 párrafos primero y segundo, 14 fracciones XI, XIl, XIV, XVI y XXIl, 17, 18, 
fracciones Ill, XII, XVI, XVII! y XX, 38, fracciones !l, IW,VIII, IX, XII, XII!, XV y XIX del Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicado en el DiariorOficia ItEEa ¡ón, e Ze octubre de 2014, así como en 
lo dispuesto en la Norma a! a 2074 EA-2016, (Diseño, Construcción, 

Operación y ON S estaciones de servicio pará lr ap y expendio de diésel y 
gasolinas) publicada NY ficial de | co el 97 de novi bré de-2016. 

II. Que al AS ¡fsepe cogida nislonado se pp General 

de Supervisión, spección y vela ancla, E aselimsta o ds se detectó lo 

er 
AS 

siguiente: Acá => RS SIS AS 
Pia = 7 31 

Y + SISZM 
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“| Tanque Ná, Ride de gasoliñd PS > 

| No a ADO que_ en 
A MS z mantenimt ento. de, lassinsta aciones > 

« | éfectúá-por lo ménos.gada,seis mes 

No funcioho la svá shut “off.pc ducto MÍ 
entdispensarioiNos 1 y 1 > < 2 
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Nosfunciona llas fs 
> ind a yPremium en dispensario NO. Grs ES 

'egedor bajo dispengariNo”T de gas 

E una bota de reducción TOÉa ua E 
7 o dispensario“No. 6 desgasolinas, 

se obse báta de le reducción rota. 

Los contenedores bajo dispensarios No. 1,.Za. 3,47 + 
8  |5,6,7,8,9,10,1Py [2dega oliparSezobservan, 

perforados por el paso de tierra físi 

Los contenedores de bomba sumergible de los 

tanques No.1 y No.4 de gasolina Magna, el 
9 tanque No. 2 de gasolina Diésel y el tanque No. 3 8.17.2 

de gasolina Premium, se encuentran perforados 

gr el paso de cable de tierra física. 

10 contenedores de bomba sumergible del 817.2 
que No. 2 de Diésel se observan con dos botas a 

po /MCC 
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Se testa información referente a nombre de persona física y número de identificación, por tratarse de datos personales, con 

Lineamientos Generales en materia de desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 

Se testa información referente a nombre de persona física y número de identificación, por tratarse de datos personales, con 

fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los 

Lineamientos Generales en materia de desclasificación de. A información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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e Observacione 
eN: 

rotas. 
El contenedor de bomba sumergible del Tanque 

11  |No. 4 de gasolina Magna se observa con una bota 8.17.2 
rota.     

  

   

   

«so Jal 1Il. Que esta Autoridad proced q as y cada una de las constancias 

que integran el expediente ES o como Al l ac < l le lra de referencia, 

derivada de la visita sp Ceión al VISITADO, por lo que en acataín a principio de legalidad 

que rige el actuar ridades > salanálisi de dd maní de Qes, y documentales 

que fueron exhibi Dieta al E ment s.artículos 50 y£1 de la Ley Federal 
de Procedimieñto ministrat le.de Proeédifientos Civiles de 

aplicación o Conforme ALartic > set Ren porfadmitidas y valoradas 
conforme a su especial asa De ováraso durante la visita de 
inspecció pa est eS pr “par Agencia de 
Seguridad eñete ía y Apo los de NS 
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d) Copia tg; , fep: stralesde forma eg eu ica de expendio al 

públic QQ Za norábié é desAUTO SERVICIO 

       

     

   
       

  

      

mitido por la 

     

          

   

      

   

    
      

    
   

INSURGENTES; S.A. DE C.ViZy IZ FP 
ce Sn A a 

Ahora bien, es menes reque esta Zutoridd en términos dE JÓ yo: 93 fracción Il, 129 y 

202, del Código Federal ocedimiéntos Civiles, le otorga yalórbroBatorio de documental pública a 
los documentos señalados en, ¿los” Tacisós MD) He con losfqde se acreditan los ingresos del 

E 7.44 
? Artículo 50.- En los procedimientos A 4 fóda sec ase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. No se 

considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus 

expedientes o de documentos agregados a ellos. La autoridad podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, sin más limitación 

que las establecidas en la ley. El órgano o autoridad de la Administración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento administrativo, 

acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 

conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal 

resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 51.- El Hesahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de quince días, contado a 

partir de su admikión. Si sefpfreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni mayor de 

quince días para as pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 
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Se testa información referente a  número de clave de elector, por tratarse de datos personales, con fundamento en los artículos 116 de 
la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

  

Se testa información referente a número de clave de elector, por tratarse de datos personales, con fundamento en los artículos 116 de 

la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los Lineamientos Generales en materia de 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

VISITADO. Asimismo, con dichos documentos se acreditó que el señor Jorge Humberto Salcido 

Salcido, actúa en calidad de representante legal del VISITADO. 

Cabe mencionar, que la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a Jorge 
Humberto Salcido Salcido, con número de clave de elector] y el Poder 

General para Pleitos y Cobranzas y Mo hate sucias que otorga AUTO SERVICIO 
C INSURGENTES, S.A. DE C.V. a fayor, del pls AO Icido Salcido, contenido en la escritura 

el ilicenci Odrigo González Quiroz, titular de la pública número 7278, oa, ante la fe: 
Notaría Pública No. 20 de*hijúan Bajá California, fueron: exhib os púr el VISITADO en copia simple; 

¡ den fe contenido en sin embargo, esta au a valor proba 
el artículo 13 de Feder J€..Egocedirí Í “O atendiendo a la 

jurisprudencia ye e se cit aContl inuáción:2 

á D ad > 
AbocgNovena £pS Seo TS N= o hd RÁ ASAS _ Registro: 17258 a, yy er in 

pl Sancia: Tri ON ¡FA 

       
   

   

   

  

   

   

  

de Tesis A AN yo AAA 
ente? cda Ad dela Federación RN, 

Co E Y SE Ss 
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(308 Y a SS SN == 
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[oo ENCUENTR RAN: ADMI ICULAD S CON * Rs ass copias fotostáticas 

«Simples de documentos édrecen de: valor y probatorio” aQuí 'no,se “hubiera objetado su 
1£ Y estenticida door bargolicuando s: soh 'adminiculddas.Can Otras pruebas quedad af aru ente 

arbitrio del juzgador, Como” indicio, re, resUltaéfalso o qúe“tarezcan dé valor 
y¿oróbatorio dichas copia fotostáticas; or.el solo" he o deParecerde ¿sertif cáción Sino que 
Y al se o como, Un indicio. .débe atendeíse a q losthecHos qbe Cor con ellas Se pretenden 

probárgcon los demás ele ñtos-pI rób Os que_ob renén autos, ll in de'establecer, como 
   

    

resul de una Veraecióleméoraly elo rela E as vis 79 «verdadero 
alcánc rgpanorio que debe gtorgárseles. 

IR 

Lo COLEGIADO E SS 

Amparo en A rESIO e Luis Levy Aquines2é de auf. de 1 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pro Santiago. : ec iegbera pete Reyes. 

"DPS AS _ 
Amparo en revisión 1743/98*Latino* America 54 Válvulas, S.A. 20 de septiembre de 
1996. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 

Disidente: José Luis García Vasco. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes. 

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora Morelos, S.A. de C.V. 18 de junio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario: 

Régulo Pola Jesús. 

S/FIM/MCC 
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Amparo directo 86/2007. Óscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: V. Oscar Martínez Mendoza. 

Amparo directo 119/2007. Marie Furukaki Matsumoto. 26 de marzo de 2007. Unanimidad 

de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua. 
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“razón, y Y esa 

gs cir nstdhcia ueden.apórtar ése tipo de met 105, deipruéba l prin cipio“de bue mplica 

'e*Úna serie de Puesto Est istengiá dejuh ¡A Bsicóle cólico que egmprende la 
aos tra rtejobra d del misiB/modo y integtión de obrar hores del rr 
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con demostrar líc get € UD eh ; así como la 

actuación cónfofhesa ese estadi "PsicolóGico e a e edi ica en el ofrecimiento 
efectivo detlespruel 1ebg, Estos presupuestos son analiza ela déZñO sólo por la especial 
posición y 0ciud debo Esencia dep Aer “a aceptación, falta de 

reticencia o prueba en-contrario.g ape page a Besar su alcance o para 
demostrar el significado ht que se pretenden acreditar y que 

justamente exigen la aplicación de 5 de la lógica y la experiencia. Entonces, el 

juzgador debe partir de un principio de buena fe procesal, que se apoya en la dignidad de las 

personas y los actos que realizan y que deben ser tratadas como tales pues es la base con la 

que actúan las partes y sólo ante la existencia de indicios contrarios a la misma reflejado en 

el contenido o alcance de dicho medio de prueba, puede el Juez dejar de otorgar valor 

robatorio a un documento en copia fotostática que la ley considera, prima facie, una 

entd de prueba de los hechos o circunstancias del debate. Sería desapegado a la verdad y 
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de sr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

al citado principio que el juzgador partiera de la base de que cualquier copia fotostática 

tiene latente la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, 
de que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado que, 

para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se 

pretende hacer aparecer. Esto es así, porque en lugar de apegarse a la buena fe procesal, 
partiría de su desestimación por la Ai constituyendo un verdadero e injustificado 

prejuicio, y sólo recurriría a su db ólla haya sido adminiculada con otros 
medios de prueba, lo ¡que ma enté ¡ o de a onocerle, prima facie, valor 

probatorio por sí meme e se ido an nofmg Y de los principios rectores 

de la ST cial adela el anida 17 de tisdGlón federal. Lo anterior, no 
que las Ses E litigan*en defensa de sus 

Mento o su con ección«pero el acceso a la 
T da! una dispo ición y actitud 

| conocimie ches=con-las. Hereain Eo 3 que el texto 
- pa le dota ashcómo:el CRE ls SO 

A E Ayo AN) ERCER TRIBUNAL ON xa EL,P 

   
         

  

     

pr derech Da ao exige-de”T0 

signifi sde dzgador deje de Ss 
interes e 2d eparalteración e 

   

LON 
Dad Unahimidad de deba 

Pop mao tol deals Seccianortosl Pal st Villegas, 

   
e : Dr 

an” 

MSN ¡NSJ=4 == ' o Y) 
tons 18630 Qe 

==, Instancia: Tribungles Colegiadá: as de: o == 
e. sis; Vlad OS E Nor AY == y O S ¡A 

es 7 
ó $ e yes _ 

E paz Pa 

eS emdnarió Ju ¿Jeacictay de cea 2 $ - ¿ 1 1 4 
¿Tomo XVI, Agosto. de 2002 6. $ 14 Y q 7 1] ? q q 

o 
8
 

P
R
 

e Tesis: 1.110,61 K de +e EZ > .E K ¿A 
== 
E 

TORIO”: las sópiass fol drid 
esffarecen de valor probatorio pleno,.dada,la ña aleza.con que son ConfecCionadas, y 

coi FOTO RANCAS , SIMPLÉS. “VALOR «PR 

        

si DigQ¿NO puede negárselesEl; pcia en arrojan-cuarido los chc hos gúé con ellas se 
pretende p, OS encuentran oo con:ot HE de prueba 

que O én end ds de esta oa, o que el juzgador fede formarse un juicio u 
Opinión esco d e ed de su contenido ri '¿esto”Sólo ocurre cuando no 
son objetados do ar rte Contatia, ce no cu robjetados, ya que en este caso, si 
la oferente de las copias ed es a: el p esciongmiento de las mismas mediante 

su reconocimiento a caro Il siquiera pueden constituir un indicio que 
pueda adminicularse con otras opa 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

     
ro directo 157/2002. Guadalupe de la Rosa de la Rosa. 22 de abril de 2002. 

imidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel 
nes Rodríguez.” 

Teléfeno: (152.55) 91 25892 00 

  

y fas palabras “Agencia de Segundas, Encran 
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MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES a E : 4, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

IV. Que esta Autoridad procede al estudio, análisis y valoración de todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente aperturado como consecuencia del acta circunstanciada de 

referencia, derivada de la visita de inspección al VISITADO, por lo que en acatamiento al principio de 
legalidad que rige el actuar de las autoridades, se procede al análisis de las manifestaciones, y 
documentales que fueron exhibidas ante esta lens y fundamento en los artículos 50 y 51 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administra Nile digo Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria co Ga ai blo ley, se tienen por admitidas y 

valoradas conforme a Ses aleza todas y sel ibidas Por el VISITADO durante la 
visita de inspección y. critos libr o de esta Agencia 

los días 12 y 13 ES ERA e“Flo siguiente: 

a) co le de los/1 NE 
Tañ e Almace pS 

ensayo a tanques és 

  

    

    
   

   icidad a 

in a E 

  

      

   

  

ARRANSPORTE í E ? 
8114 A Ñ 
EUA SS 13 
d) 7% a E Eo Y 

e) Copigkimpta gel Dictamen dais ndagón. E 5 2017 

D Copla le del Lar id gl: os dt 
de inverttário de fecha-8,de marzo"de-2018. € SS, 

IN Mco 

) Copia Sith el documento denominad: a je LÓner lizado. 8) Cop mc De o.M tante rectá 

h) Copias a Égmisos p para ml aba eyed de fecha 

* 
8 de marzo Toa e (OSI A a 

  

qe 

1) Copias simples de los Bra ás en estación de servicio de fecha 
9 de marzo de 2018 (dos). 

PA P 

j) Copia simple del “CHECKLIST MANTENIEMIENTO” de fecha 18 de marzo de 2018. 

K) Copia simple del permiso para realizar trabajo en estación de servicio de fecha 16 de 

marzo de 2018. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

l) Copia simple del último registro de bitácora de fechas 16, 20 y 27 de marzo de 
2018. 

m)Evidencia fotográfica (77 imágenes a color). 

n) Disco compacto q S"MÉXTO , 

A 

A. OBSERVACIONES y DEL ACTA.DE ció A Je 
A Rs ha == O 

A PRIMERO: pecto dejlas ON ¡Ones n, los: nen 1,2 y 3 de la tabla 

inserta eret RESULTAN 04 PAE 

        

        

    
       

   

     

Ap 

| PESO IN, A 
Eon y = S JEBES » A : 

No. Observaciones En YA Ea ASEA-2016 

No exhibe Ec ue acregite quexdalica er], A + 
mon AS SS abuiferos o P 

El ra j onñitoreo 

=$ de la geo 5d 

Se identificó ¿prá 

   
    
    

  

       

   

  

yr [No £ éXbibe, Ue de une dl E 
5 mantenimiento to “de, E el 

m + 

4 pasas pofle e Sais" meses?     
  

PA PS 

co 13 de ARA d WATADO sé doá brete la a ia de Partes 
de este Ó gano administrativo o: tea al 5 sed y Recursos 

Natural vegiante el cuar'exhi 2. 
5% eo) => Ss e SÍ 

por, y QU "Aa ” 

Y Copia siWbée Gheck list tk madíBnimiento de fechádéinic inicio 5 de marzo de 2018. 
«> "ie - e a IT PJ 

Y Copia simple“delartifa de: control de inventario de; fechas 8 de marzo y 5 de abril de 

2018. 5 EA ASE * 

Y” Copia simple del Check list de mantenimiento de fecha 8 de marzo de2018. 

Y” Copia simple del Check list de mantenimiento de fecha de inicio 16 de marzo de 
2018. 

S/FIM/MCC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Y Copia simple del permiso para realizar trabajo en estación de servicio de fecha 
16 de marzo de 2018. 

Y” Copia simple de la bitácora de fechas 16, 20 y 27 de marzo de 2018. 

Y” Evidencia fotográfica. 

Una vez analizadas ny y E lasdas fo, valoradas de conformidad con 

los artículos 93 33,136, 203, 2 y£ ea del Código Federal de 
con los rLoUONo: do la A Eotográfica, la la 

r 

   
lorada de conformidad 

  

con los SrUCdONo: acciór OIL 87 2. a cod 0 derat de Procedimientos 

| Il Civiles, SS res mn 2 ES ARA obser, detalladas con 

  

       

      
  

     

anteriori dy > 2= 4G 

pu ASS PESOS xy AS PÚCACÍ 'ADASDELACTA DEN ECCIÓN y 

TNA 

El contehedoF bajó dispensario” No. 1 7 E nas; se 
E | observa e reducción rota: “7 

A El cóntenedor bajo dispensario?NÓ., 6 de Basolinas"Se| 7 mi 
2 observaáicó tadet ps AS + f TÉ Ag? 

ñ ev > e a 

    

        

  

      

   

  

> => > . Y == SS, Sh 
DIES 

Con fecha Amago de 2078, TADO! SS A So! ne da Oficialía de Partes 
de este órgáño ativo descóntentr o esMedio Ambiente y Recursos 
Naturales mediaf te: cual.exhibió: A ea 

sa — Pa 

AE ES ed BLA 
Y” Copias simples de los PAÉR permisos" ar fabajo en estación de servicio de 

fecha 8 de marzo de 2018 (dos). 

Y” Evidencia fotográfica. 

Una vez analizadas las documentales privadas las cuales fueron valoradas de conformidad con 

los artículok 93 fracción Ill, 133, 136, 203, 204, 208 y 210-A del Código Federal de 

JASXFTNYMCC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a 4 <y 

Procedimientos Civiles, así como la evidencia fotográfica, la cual fue valorada de conformidad 

con los artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, las mismas resultan idóneas para SUBSANAR las observaciones detalladas con 
anterioridad. 

Derivado de lo anterior, el VISITADO Ev Tr y forma con dichas medidas de 

te aplicación. urgente aplicació OE WEX , 

gg con ne er de la tabla inserta en el 

pre ai TEsolUción == 

TERCERO.- nospáno 
RESULTANDO, agota 

— na cani 

>      

   

  

n ores:E sárigs NO. 

00 AAN ga 
E paño de tiería Física. 1, 

e pa Y AS ¿DU e 

0 2 1 ú 3 DU EA , ' 

<XN == . $ 
Con cha 13 lr ANS TADO (esó-escrito a ne a Oficlalí 

dad Se deest ste órgano adi O Fade SA iS 

a 

        

      

Naturales mediantése cual exhibió; DURAS IAS 
. y md ol 2. 

E, E Ñ DIA % Wah o Do 4 e) € 

YU A copigsim Ses =6 ATTE y/A 7 Y ue 27 opia simple'dérp ermiso para FUE estáci mde-SErvició.defecha 

AN A A 
> Y a EFSZ - 64 bread sli IS . ys Esa RA y pata xD be 

z ha 

  

5 je LS 

Una vez Ad las documentales privadas jas ty Cuales" a eron,ya de conformidad con 
los artículos” 9 3£fFatci o 133,136, 203, 204, 208 y QT1O-A del Código Federal de 
Procedimientos TWMIlBs, astdomo la evidencia fotográficafla Cual Fé valorada de conformidad 
con los artículos 93 fracción nAVIl+188,, 24 0-Asy.2-17 ¿del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, las mismas restan «e Ar JAR tas observaciones detalladas con 
anterioridad. O 

Derivado de lo anterior, el VISITADO cumplió en tiempo y forma con dichas medidas de 
urgente aplicación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

CUARTO.- Respecto de la observación señalada con el numeral 9 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

   
NEON 

    

   

Observaciones 

   

  

   

  

Los contenedores AOS Sumergiblede los'tafiques No.1 

        

  

    

y No.4 de cn Magna, el tañg ejgasoli ía Diésel 
y el tanqu os gasólina Premia, “Selenicuentrañ 

perfora US de cable de tierra física. "LS 
   

de seed adminis Í edio MES NO Recursos 

Naturales as ar ¿iD 
E ey 3 
uo) á NÓ EN YESN, Y y 

O ER o SL trabajo“, eS HN coo 

y cta DO SY=>> al) 
| SS AA 

Y uales fuero va aña de cónf a con 
Ssartículos: Alen a. SS 2 032 29) 2I0A del Código) Federal de 
Procedimientos Mo "como. la eE fotográfica”! cual fue Vale iS conformidad 

C dadios*artículos “93 Fracción VII” 188, 210-A 217: del Cód igosFéderal desPró 'edimientos 
Civiles; las mismas resultan” idóneas paras ESUBSANAR e ges S o ácoreS | ladas con 
antéfidridad. —* y Pra o Ó 9 A Hi 

Ás A AX q bs 

y IAS ff) 
a na > * E Ez $ 

Con fecHáx Le marz La E ant fria de Partes 

IS 

     
Una'véz anali 

    

   

      

   

  

Derivado dé lo anetorel VISTADO gupIgaení ne tiempo ¡dio LS sa As medidas de 

urgente apli e $ — o EP PS 
=> 3 e E 

O > 373 e az e IZ 

QUINTO.- rea de SS observaciones señaladas ¿copos na 10 y 11 de la tabla 

inserta en el RESUÉTAN 0-2; de laipresente resol resollición:” 17 é 

A EA safe . 
le E 

Numeral NOM-005-ASEA-     (ETE 

  

  

        
  

2016 

Los contenedores de bomba sumergible del Tanque No. 2 de 
10 37 8.17.2 

Diésel se observan con dos botas rotas. 

El contenedor de bomba sumergible del Tanque No. 4 de 
11 ] 8.17.2 

gasolina Magna se observa con una bota rota. 

JGS/FTN/MCC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con fecha 13 de marzo de 2018, el VISITADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de Partes 
de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual exhibió: 

Y” Copias simples de los ee yara.tealizar trabajo en estación de servicio de 
fecha 9 de SN e-2018 (4 E 

Y Evidencia fordera 2» Ah 
1 23 

Una vez analfidas dad penis erre, Arc, fueron Y: Val9fadas pe conformidad con 
los artículó 3. fracción Mi 133,.138,20 3 0 210- A del? Código Federal de 
Procedi Siént s' Civiles, ¿ási rEomo* evidencia Toto, fue valoráda de conformidad 
con los rtícllos 93 fracción” Me 3, 0-A=y-23 > co tl de Procedimientos 

y q AR a NN con 

y
r
 

    

Civiles, las SS Jdónea 
antonio y Y, = A A    

3 econ, BRA 

y
 
L
s
 

  

Dérvado lo e | Mia cumplió “en-tié AS A dicha edidas de 

DS ES ye SS taco E gst Ñ - hoj 

Cófiviéne recalcar ME STÍR ivi yu 1to*de [ás nórmas,sobre la 
aplicición de algu Sanción, aci resente-asunto y. por lo G ace a las 

MEDIDAS RE SS Sangión,s 
o MS 7 , pá A ja y y ¿ $ 1) 

poya"el razona antef ¡oryla tesis que se cita á D ción; ar gu [PB E? 
O «E SS E 3 2. $ Váfe* , *, Ps uú 

A 5. Na LE ¿E NUS 

   

    

y * “EpocaDEIMG sa ha 5 á E ,. 
Registro: 201 e Fr; ros AN 0 NE e 

de 
ncia: Tribunales rÁciape% ol 1 uito_. e . > ELE 
e Tesis: Aislada Na EZ £ 7 y 

Gaceta del Semanario: pardo de de lok dera 7 
Lib ctubre de 2016, Dn dt 
Materiaés inistrativa “e qu 6 

Tesis: 120 BA 47:A 0d PA gan 
Página: 2855. SS PR 4 _ 47 E E Es 

DAÑOS pain cel *SU REPARACIÓN, EN LUGAR DE LA 
INDEMNIZACIÓN. Si bien es cierto que los daños ambientales son de difícil reparación 

en algunas ocasiones, por ejemplo si se trata de la pérdida de especies, son irreparables 

también lo es que uand a se produjeron, bien porque se ha actuado de forma ilícita 

superando los límites m Aximos revi n la s normas jurídica: debido a un accid nte 

        

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrual y de Protecció Heni lidrocart slamb 

y las palabras "Agencia 3:   

5.2 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

compensación o el intercambio representa una opción, sin llegar a ser deseable, puesto que aun 
tratándose de recursos renovables, siempre existe el riesgo de que se consuma más rápido de lo 
que pueda renovarse, llevando a la degradación ambiental. Es por ello que la obligación 

correlativa de su respeto no sólo se dirige a las autoridades, sino también a los gobernados; de 

ahí que el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de la 

persona deba ser observado por unas y otros; tan es así que en 2012 se elevó a rango 
constitucional el diverso principio ¿de O abilidad para quien provoque daño o deterioro 
ambiental. y MEX fr LO 

SÉPTIMO a AÉCO GIADO EN MATERIA pe DEL PRIMER CIRCUITO. 

e VVS de votos. Am Seis 5/20: da VÁ gi reía, 1 
ncisco/García aSan Cí a. Perla “Fabiola A 

Esta, tesis se públicózel Vie 
Ata de la ASS 

EY NAS 

E mm DE SÉGU JAD DER [ADA.DEt-AC N el NN; 0 

seafo- Respectoíde: A e la sera en 
+RESULTANDO. 2; de la Sy olución:>; ES 

E LAS ] Nay sá E ANA a: y) 
> wd 

   
    

  

   
   

   
         

    
   

    

   

      

        

   

    
     

  

    

  

   

  

    

    
    

    

   

  

     

  

   

  

      
        

  

¡INES 

[3 Vélvutal, Sh0r Yo Yi modifi pu E co 
Jdispensario o. a 45 

de S funcionarOmelas” válvulas” shut O A Magna > FE 7 $04 
jum en dispensario No. 6.4 

      
       

      

> .. 
4 No funtioñá 

    

   

      

  

  

Con fecha 12 de aIZO Y de2018, el VISITADO SENOR la Oficialía de Partes 
de este órgano administrativo desconcerttrado, de la Secre é Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual exhibiós» Ar7 E 

e sr $” 5 — 

Y Disco compacto “CD-RW Verbatim” (seis videos). 

Una vez analizadas las videograbaciones (seis videos), las cuales fueron valoradas de 

conformidad con los artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las mismas resultan idóneas para SUBSANAR las observaciones 

detalladas cán anterioridad. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Conviene recalcar que las pruebas detalladas en el párrafo anterior fueron adminiculadas con el 

acta de inspección ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/BC/10-012-BIS/2018 de fecha 5 de abril de 

2018, mediante la cual la inspectora federal una vez que verificó que el VISITADO subsanó las 
irregularidades que dieron origen a la imposición de las medidas de seguridad, procedió a 
levantar dichas medidas. 

Apoya lo anterior, la tego quésse SoMEX 7 £ 

La Y 4? C. s 
“Época: Décima Épota Y <3/45> 
Registro: 2008744, nd ES 

— PSA 
Instancia: TribudaleS'Colegia A a f 
Tipo de TésisAislada A De E 7 

Fuente: Gaceta del 2 NO ARES a 4 

E SIS Libro 16, rd] de 201 Y 

Materia(s): Laboral Se E Y Sa Y MA 
Tesis] ld ga, 
ria 17 y 2 NS 

E ey AY 
o AL) 

la 
admisibles en el proceso.t 

:09í (aseygen gene al desecho, destacango Bare Epa cgcció 
aquellos medios apor CL: por los destuk OS entos AR bie, es yan de 
cc cuenta quel: ee aadr crualid, lidad "uc sde, o» seguridad; para: n manejo 
eficáz en el des peño- de. su activida ades ages > aleñ po a de detetmiblidas 
descubrimientos de Va. Ciencia ¿ce como! of son: le tos sistema [ib diovisuáles* basados Í los 

diditál E electrónicos qué'sicven dr) dejar E Ud cidozéhtre. ellos, :la ;C mara 

de As cuál, según pot Roa a Española des qa gñola, 

con en un: "Aparato*p átil ¡l_qde; dd Aci dodoió Os” reproduce. las que 

pueden serálmacenadas y:presi dades NS Í rtelelect riés Mdemás todóilo ahí 
contenido logk reproduce mE te. fraba Jaci n forñalós Slgitales onocido£Cofnúnmente 
como "DVD féntre otros: Cónsec lente Ementrdas gra aciónes eben consic ¡denise como 
pruebas e cedimiento laborat-porguesón herrami ntas eones pe “constituyen 
avances tec Cos, de la ciencia; no obstante Ta, antetigr, una”vez y as del lugar 
donde se encuentran almacenadas, por Sésolas, (9 constituyen prueba:pleriassino únicamente un 

indicio porque, p “sumatura a, gon: susceptibles de ser m pipuladas*porrlos encargados de 
copiar las grabaciones y porel Tequisren estar reforzádasi del E da con otra probanza. 

      

  

    
   

    N EL HROCEOIMENTO, ABORAL 

nel-30.de.noyiembre de e 2012,é 
rias! a / 

   

  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ¿NR TERA Di Tal DeL CUARTO CIRCUITO, 

Amparo directo 460/2014. María Elena Sepitveda Montelongo. 3 de diciembre de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Myrna Gabriela Solís Flores, secretaria de tribunal autorizada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con el 81, fracción XXIl, de la Ley Orgánica 
del Poder Midicial de la Federación. Secretario: M. Gerardo Sánchez Chdirez.     
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SECRETARÍA DE E > 
MEDIO AMBIENTE . 

Y RECURSOS NATURALES . . . . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.” 

No obstante la anterior, en el momento en se llevó a cabo la visita de inspección, el VISITADO 

incumplía con la norma en comento, lo cual constituía un RIESGO CRÍTICO para la estación de 
servicio, las personas que laboran ahí, así como el medio ambiente. 

Para ello, conviene recor SMA: defla Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Jo UE ción A Medio eo té del Séttor, Hidrocarburos, que en su 

ig parte conducer uiente: 

3 core rd om Ademásie-la einiciones conter a adas”en.la Ley de E fa arburos y en la 

Ley“Geheral del Equili Epara e ES esta Ley 
q en eS 

X. Riesgo a 

er C s Sin: IS) 

os tp da > lespr Sa y 
¡min end e ricondiciones acept E 

iy peligro 

im simismo, 
osto de su Pi e Me A 

SAS =Y => 
<a of Fsente ANA da detEtmi ras 
dec ms A Opirad a- del vISIT ADO gr 3d Jsco CRÍTIGO, detectado 
e omento La a Visit de inspección, toda vez Gue: a) rio fúncióñó la LA off de 
produ cto Magna “enwel pehsario número, 1 ay DÍEnÓ 2 válvulas pg off de 
progusioh Magna" Sy Preriaafen el'dispensario.múmero-6.* 6. 

> O | 
ecuencia eos ¿la én sl AA «Ngctmipó) a osición de las 

uridad, Ya-qué [¿swválVulas de cope idg*conocidas e, Rut.off, tienen como 
principal 44 corte del pe lgolizco-de Yara de láta; y-évitar Asfuña Situación de riesgo 
mayor que udier. a re ercutir € esrpuióads dide 135 de 35 personas. S nl denuotde la instalación, así 

como para epa] eso de la in talación; Az 
guar 

Amén de lo anterior. ae permite a da las estaciones de servicio como 
en el caso que nos ocupa cuebEanyc Bye dns a side seguridad, cada una de las cuales de 
forma sistemática vigilan la disciplih toa rial de la instalación, en aras de garantizar 

así la integridad de las personas y la mecánica. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Este tipo de válvulas se encuentran en la capa de Protección Activa, las cuales tienen como 

principal ser barreras físicas y así controlar un evento no deseado. 

d Toda estacióndeemicio debe. realizar las ODeraciong e de ombre observando en 

todo momento “Yalséguridad,. Por ello “Estas.válvula E instálan £0 de suministro de 

bustible po deba; mablos di a ¿e A combustible por debajo s dispensariós” ¿A E E 
HEN PLE ¿A 

Hom a h o AS Ps 

ARA A o 
Para una pronta referencia, sé inserta: las Jair mas ay > 

5 Y 

JES/FTM/MEC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

      

Si 
fra EN E SE Una shut o Fes ul Ísp 2 estén-prefégidos de LES 

dispensarió. mado =- A Pl 3 “6 ispegsarid, US IM =y NA pon j 
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fuel IVSÍDIES e 
Es una-pafte cl el ispe Sat y 2 enci de espe Igro desc a 2 en Caso' de que se 
accioné cñadálvula seo ja el flujó de combustible:eñ ropa jodia adi $ bi 

a sa we HP E e 

a E
 

a ae » 

Con lo eto, estaí Y GéNeral. 3 ena los, O, para las 
inspecciones? d de la Organización 'pára, la'Coopera dom el Desarrollo.Económicos s Porisus siglas en 

inglés OCDE, Y ón ello cúmplic ton. OS; iS E Mexicano ha 
asumido al adhefirse a a dicha Organización A ho DP 

A A and xÑ, > IEA 
Apoya el razonarhiént dE anterior, la Jurisprúdenci. dal segundas de TA Suprema Corte de 

  

Justicia de la Nación léce a la letra: “e. y an 
pe A ¿Y 5 q e $ 2. A A 5 a SN E SPEA A aio 

“Época: Décima Época BB ar 7 PL Es JS 
a > 

Registro: 2014215 ..... 
Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 12 de mayo de 2017 10:17 h 

A 
? Manual de Evalfación de la Competencia (OECD Competition Assessment Toolkit) 

JGNFTM/MCC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Materia(s): (Constitucional) 

Tesis: 2a./J. 46/2017 (10a.) 

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN 

PREVISTA EN EL ARTICULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS 

INTERNACIONALES esqrblo ECM Ir EXICANO. La Organización para 
la Cooperación y el Desarollo Ec os (O de cual, México se adhirió el 18 de 
mayo de 1994-, e. como sir poniodeí E, parg mejorar el bienestar 
económico y.sotia rsonas alrededor del mun por ue 5e ha interesado en 

la cooper RON Pra ma mutua. Po s Estados Enano Mé con los del 
Consejotd la Copec Ml tencia Administrátiva Mutua en 
Materias ar (Estras Cn 32) dee ul, 188), € en la finalidad,fentre otros 
asfeciós, de mejorar | socio de etinterca e. 'informatión bajoosts indares 

de. conf penita > ecesidad Helbotar a las 
dra, ver! adriraconetabagra e de Implimiento, de, las 

¿- Obligaciones tgigufaria: siismo; a csoiesan SE O (princ pal foro 
y E rs Pep: SN Cadecoordinació di A Vial ás PO) tagtes 

a 

¿Ca or CoeS 
¿del mundo, A Ol, ados, como" Je 

economías ex ed O! 
' Seg icios Rca Pla 

5”: SO ¡ 

   

   
      

   
       

    
    

    

e Erosióf mide l 

ngrese Eo, So ción* 

a eo en materia'd 

no Sl úl 5 > / e informe país pof, Epa) a fin" 
pa qee ortale Sa añte E tribu dee: de bdo 
y gue puedan, ar po peo de riesgos £ficientés ate que permita 

énfrentar_ de manega:eficazta erosión de base“gravable. y utilidades ¿a 
Y “Otras jurisdicciones de.baja o: húla im, JOSICIÓN. De lo: nao se advierte que.el artículo We 6-A de A A sóbie . nta, ádici eÚelre publicado en el 

Diario Oficial dea Fede Eo h el ol se establece la 
obligación de proporcionar. os e SU ridaicss Ti 25 pa Heclar dionés” anuales 
in mativas de partes relacionadas" , JOCAla, ed país) espondé -entre 
otras.fdzon ps- al compromiso éxico comó,miem dela OCDE j négrante del 
G20, d y poner en prácticd“én Su legislación terna Js alcanzados 
a nivel Feed hi asefecto de tdentifi éar prácticas y estrategias fi scales de empresas 

multinaciofal8?, Betanitjendo, que la autoridad, hacendaria pe ser el caso, 
anticipadamente-a-actos de elusión y evasión fiscal” PES 

.. AAA E AE $ SEGUNDA SALA AR AAA US 

  

mn
 
>,
 

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 

l.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 

S/FTMYMCC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. y 

otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 

Eduardo Medina Mora !.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de 

consideraciones. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 

Polanco. 

Amparo en revisión da cagrzors Pelli des eg 7% de C.V. y otras. 22 de 

febrero de pa e ed [9% Dayán, Javier Laynez 
    

  

   
   
   

  

    

  

   

    

Potisek, po hon Fran González Salas, Margarita. ta,Be IZ Luna Ramos y Eduardo 
Medina Margarita ad pamos emit Ó EEN contra de 

caida Ponente: yerto erto Pérez Aararita García 

Sn 
ds e revisó E i EV. 1SÍde marzo de 

Ss 

20 P%eeCinco vo sde dedo nez vedad osé 
jo Fernando ce 5onzález Sa rdo MediaaMora 
CarMargarita NAS 

       

   
SO. Fernando Eh AS 3 tietos. AN a 

YA A 2... 

== Amp Le 954/2016, o) G a Milenio; S. IS ar, pal 
017%Ci ez) GAS E > Perez Dayár nL era Bd od é 

Fernando Franc 1zd8n las; Bel Ju ROME Ca o Medina Mi Al 
; Margarita 8ga Z Luna»ggmos emitió, Se'vgtosen “contra. ASÍ Jeracianes. PONEN] ; 
pue Medi o Secreta AA Jaimdie.Gon: was, Y SD 

»” £ e NE . bo x Q ; 

ETess Ñ júkispr Sa, 16/2017 4 AD: > robada-p gunda a Sald'de esteóÁlto 
y ¿Trbunal, enigésión grivad derdeltfes delmayo de PES ¡ecisiete. y 2 pH 

._. Mo as ad $ 

Y 4 tesiS'sgepublicówel viernese12 de iayáLde A Za las] 11.7 z% el Sernanáf 10 
Aiicia detlaFeg Ea: ción, y, por ende, Se cogsiderá de de a raso gatoria artir del 

lunesál S de mayó de 2014, para y ZA enel E  Sépti imo del Acuerdo 
Generá Plenariod8/201 Rpg de > gg. 

» e E A s an =—, IA Le 4 F 

En ese orden degi da vez que lag, ad 9d É£, RIESGO CRÍTICO 
CTUADO LA VISITA DE detectado en el ronda la» diligencia ya ba DE NO HABE 

INSPECCIÓN, SE PRE EEL VISITADO SE ENCONTRARÍA Él EL MISMO SUPUESTO QUE 
FUE OBSERVADO EN LA DILIGENCIA, 5 4 + eL 
E EA LAIA 
erivado de lo anterior, esta autoridad den termina ¡Mm A A al VISITADO la sanción que más adelante se 

detalla. / 

V. Que esta Dirección General determinó instaurar procedimiento administrativo en contra del 

VISITADO 1asimismo, en dicho acuerdo se ordenó verificar si el VISITADO había dado cumplimiento 

ASS CAETANO ERROR 
Méforno (457:55)91.26.01.32 www.asea gob. mx 

orbidrocarbur l59s Sima nliza:6] a On 1 "ASEA 

  

de Seguridad industial y de Protección al Medio Amibiz 

y las patabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ami 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

en la Clausura Temporal Parcial de los dispensarios No. 1 y No. 6 de gasolinas, otorgando un 

plazo de 24 horas a efecto de realizar las acciones necesarias para subsanar dichos hallazgos, 

medidas que fueron materializadas con la colocación de sellos de clausura Folios: 0921 colocado en 

la posición de carga No. 1 del Dispensario 1 y 0919 y 0920 en las posiciones de carga 11 y 12 del 
Dispensario No. 6. 

Cabe mencionar que las a] E seg DA Pacos, ro lESGO CRÍTICO détectado en el 
momento de la (dad a do Srjonado 24 ón X de la Ley de la Agencia 

s jr 

S 

Nacional de score e $ ll al E | Sá Sesto Hidrocarburos, que en 

   
    

su parte cnc «00 Bent A TA UL Vr, 

“Artículo com de | ee hici arma adas. eta, Ley, de Hidrdca rbdros y en la Ley 
Genera ibrio Ec ESTE TO DLEEcIÓn, Af=A CAD snté paras os efectos Po Ley se 

ad op A N > Sh = A NS Ñ e 

[ 0) on 23 NES => e SOS A = LY Y 
Cy E NIN NA ú ) 

X. ¿Riesgo cn MZ qué, Ja SRA Muéción AS afpara 
E 4 > 

Y 
re ada do dicio, estaceptables.sih Ibi Su sOttió 

A EOS NI MAN ¡ 
Y e tt Mr is ñ 

“Diseño, 

Cora do lo ed Jroragas 52 de l te a oc y! 
así comí el numeral da de Eo ASEA- : 

Cons trECiSA operación, imantenimiento de taició eS para dimácénami Wexpendio 
de diésery gasolinas "publicada elote. ONieaLye pee de noviembre dél2016, toda 
vez que-DE“NO HABERSE. EFECTUADO LA VISITA ¿DE INSPECCIÓN, SE PRESUME QUE EL 
VISITADO SE ENCONTRARÍA-"EN” EL, MISMO, A EN LA 
DILIGENIALA Cai e Qe Em tr yA 

$ . AN a érsú UE" LC? Má 

VI. Que de fas prlebas ofrétidas y y AS TADOS cule quedaronddetalladas en los 

RESULTANDOS 8, 9 y 13 08%éstaresólución, esta! Cree General tien ne Súficientes elementos 

de prueba paraatr cy que el VISTApOgo cum ent S-pumñerales Anexo4, inciso 3; 8.5.2; 

8.10.4, 8.161 Ya 8iZ2 de la -OfiCial_Mexicand EN OM-005-ASEA- 2016, “Diseño, 
construcción, operación. y esinta: Estaciónes de Servicio mImacenamiento y expendio 

de diésel y gasolinas”, EPs Diario Oficial de la ceder Y ade hoviembre de 2016. 
FO Úñdo Os AU E EEG 

y e AA e EE 
Sin embargo, si bien es cierto SUBSANÓHtas medidas E seguridad contenidas en los numerales 4 y 
5 de la tabla 1 inserta en el RESULTADO”2, “también E que en el momento en que se llevó a cabo 

la visita de inspección el VISITADO incumplía con la norma en comento, lo cual constituía un RIESGO — 

CRÍTICO para la estación de servicio, las personas que laboran ahí, así como el medio ambiente. 

  

      
lización, 

    

  

   

Conviene hacer énfasis que la misión y naturaleza de esta Agencia es garantizar la aplicación de las 
normas en materia de seguridad industrial y seguridad operativa que establece la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016, “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones     
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de noviembre de 2016. 

Asimismo, esta autoridad debe garantizar que las personas puedan alcanzar el disfrute más alto de 
bienestar físico, mental y social, lo cual implica para los Poderes de la Unión la obligación de adoptar 
las medidas legislativas y/o administrativas pa To de. la plena efectividad de ese derecho; en ese 
sentido, la eficacia en el goce del aÉ e”eso S ací fundamentales implica 
deberes para todos los miémb sio pel e eajación unilateral del Estado 

    
   

resulta insuficiente logra r+esos < Tine ines, si no esca com añada: de conductas sociales 
dirigidas a la conse A agan valor S,l no es el cabál 6 nto a las disposiciones 
aplicables en Ei) urida arativa que tablece la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005= ZASEA- 20 6 ZP 
y) -- “ar 

Aunado a ES estas a tien 
nacional, yO o comas ob SN 

y, 
Así es, e a de pe e AN ] 
Constit Se ein o ámbito de 
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sus compe cción PS los aeracids Ny manos tefonocidos 
en la própia € la ec SS ESE A M + V) parte. 

Apoya fo las kl es S z 

Etrka DARA e DS SS E 

  

   

  

y 
egistro: 2009818 AN Y hb 

Úkiacia Pleno E E EDS ne il M' 
Ting de Tesis Aislada 9,7 E q ss A A FSA 
Fuente: Saca ario SE I dela Federació E, Po AL Y $ 
Libro 21gAgosto de 2 N< e AIN e $ 
Mater Constit neos SA A £ HITA 
Tesisapal 2015 A ; e” == > GIN 
Página;:355, £ za == 7 EP PES 

  

    

  

CONTR GULARIDAD +6 Tucto EFEX Eon O. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADO mn eEGUITO DEBEN o LOs lsEls» ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA”Por. im, cn Dic lo., QUÉ «diverso 133, ambos de la 
Constitución Política de: los" Est dos 'UnidoS Mexicanos, todas las “autoridades del país Í 
ámbito de sus competen as, 2 beñ-aar " el respeto y la protección de dos 
derechos humanos reconocí en” lá” propia Constitución en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para lo cual cuentan con la 
facultad de ejercer un control de regularidad constitucional difuso o ex officio, que corresponde 

a un sistema que confía a cualquier autoridad, sin importar su fuero, la regularidad 

constitucional de las leyes y por virtud del cual toda autoridad debe, ante un caso concreto que 

vense sobre cualquier materia, imaplicar la morma que debería fundar su acto, si ésta es 
violatoria [de un derecho humano contenido en la Carta Fundamental o en un tratado 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

internacional. Ahora bien, cuando se habla del control ex officio debe tenerse presente que 

dicha expresión significa que ese tipo de examen pueden hacerlo, por virtud de su cargo de 

Jueces, aun cuando: 1) no sean de control constitucional; y, 2) no exista una solicitud expresa 

de las partes, pues la propia Norma Fundamental los faculta a inaplicar una norma cuando 

adviertan que viola derechos humanos, de manera que el control difuso mo constituye un 
proceso constitucional sino sólo una técnica al alcance del Juez para que pueda ejercer un 

control de constitucionalidad en y Y éste constitucional o de cualquier otra 

naturaleza y cuyo ejercicio delugar al Midis des A ción,con efectos entre las partes. En 

estas circunstancias, se Concluye que. los Fribuntlés'Col osos e ircuito, como órganos del 

Poder Judicial de+la, Federación; deben ejercer el contro! Bifuso. e regularidad constitucional 
ante la violaciónide os o Observación dé que sólo pueden hacerlo en el 
ámbito de4su tencia, 25 ue, Lespecto-=de, Jas=disposiciones que ellos, mismos están 
facultados»para “úplicar, especificamente; S enidas. é los ordeñafmientós que rigen el 
pena del juicio “de=ampafo? esto-es, la. EP=de An, bafósela Ley Pgábica del Poder 
ao Federa ederalde P; ocedi 
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Época: Dééima Epoca E, A MS y L a 
Registro: 2005056 > y 9 AQ ARA EZ A 
Instant ales Colegiadesde:Circuito a bi Y 
Tipo de Tesis=Jurisarudencia aan Pa Lu a Az 
Fuente: acetaidel Semanario Judiciárde la Féderación aer. 
Libro 1, Diciembrezde, 'e.2013f Tomo Il Il o pa ¿an 
Materia(s): Común az» o TE AUF SE 

ln A Ba Haz As E 

Pan a II LAO 
a AAA 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO 

VULNERA El MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS 

DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL 

MEXICANO EN SU CONJUNTO. Los artículos 10. y 133 de la Constitución Política 
tados Unidos Mexicanos establecen el deber de toda autoridad de proteger y 
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arantizar los derechos humanos reconocidos en la Norma Suprema y en los tratados 

internacionales de l [ país es parte y, en cuanto a los Jueces, el deber de arreglarse a 
la Constitución a pesar de leyes o disposiciones en contrario, a partir de lo cual, se reconoce que 

a cargo de las autoridades jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de oficio o a petición de 

parte, un control de convencionalidad en materia de derechos humanos, el cual deberá 

adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en el ordenamiento interno, 

conforme a los parámetros delineados,pogla Io hoc e de Justicia de la Nación en las tesis 

P. LXVII/2011 (9a.), P. enebmran ] ¿Guy IX fetos Por su parte, la Corte 

    

   
manós*ha+s pre bs r fet n el deber de los Estados 

respetar bienes jurídicos y 
Interamericana de D 

firmantes de la ¡Ó ricana sobre Derechos Hu 

libertades re SS ella; - la..acción u omisión er*autoridad pública, 

independieÁte su je rqdía, que implique 1 ber, constituye 

un hecha chee al AA n,Su=Conjyn O. 16 .Compromete su responsabilidad en los 
mis ps po Convención. (caso Faubimal*€ Onstituci vá Perú. Fondo, 

rep Ss y costes Senan icia 4 e GaNo. dd Y caso Bámaca 
velásqd vs. Guatemala: de 2 
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drés ¡(Aguado Alfaro y Der 
ES óstas, nacida! Dt 

ra pa res OS; 0: 
lo, reparacio o Costá ftencia.de 24 e 054 Serie E ql 
e do de lo )antegdr,.como el Estado Mexican dd ere ónt. Ametic foro 

ra S Húmanos, Mo por*el Señado.de la Si 18 dá ¡cien fosa 
publicada en el Datiolof ieial q rod ación el? d + irtud'd, su, artículo     

      

  
    1, es en tér ¡nose E monda artí 33 COnstitu ongles, obra cargo 

  

   

  

de to utoridad*jusgiccional,. ¿ac al, "con a 0 cia de ssu E la 
obligación:de respetar lo derechos y li ca bbne preferida Fdsí como el 

deber e su libre yglenazejerticio a a fade de t ona ma de por motivo 

de raza, ¿calor idioma, religió opiniones llas. de índole, origen 

nacional O $ Social: ión económica; IR o Ar otra ión social, mientras que 
conforme a s 3f los gctos de esas autoridad 5,4 partes*del Estado Mexicano, 
están sometidos a la:competenci L:tanto*de d 1 moide"lá “Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, eno: relati 2 Salio cumpli nto E E igha obligación. De ahí que el deber de 
ejercer, aun de oficio, el contro de Oui 0n convencionalidad de los actos de que 

una autoridad tenga conocimiento en “el pas de sus competencias y facultades, debe 

asumirse con puntualidad, responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en casos en que 

expresamente un gobernado solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja gravemente el 

incumplimiento de la primera obligación impuesta por el orden constitucional interno a todas las 

autoridades, que a su vez supone el respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en 

layConstitución y en la Convención y dicho incumplimiento compromete la responsabilidad 
internacignal del Estado Mexicano en su conjunto, acorde con el principio básico relativo,     
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recogido en el derecho internacional de los derechos humanos, en el sentido de que todo Estado SA 5 
es internacionalmente responsable por actos u omisiones de cualquiera de sus poderes u E 
órganos en violación de los derechos internacionalmente consagrados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 436/2012, dl 16 de mayo de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Carlos Rddrígue lis le ero Adame Pérez. 

Unanimidad ) nte: José José Carlos god uez Navarro: sol iguel Ángel Luna 

Gracia. 4.“ Ys a a Du 
o + > => 

5 Amparo.ditecto 9 160/20Íamarcos carmona Cy. “A dósto de 2013. 
Unafiimidad de votos. Pp EN Alejandró E PER des Alejandro 
JiméneZ Álvarez. 3133 3 => == AÑ 

Amparo directo os OLB% hoatlaradar a lose 27 de junio de 2013. 

= 

Ámpar, directo des He SS A Load votos. 
CS e: José 2 $ diga A 

¿y SR 
ES : > > Unanimbad AN mie 

lrígue coronas 

=> e    1 FP ¿0 Ea 
a: - a y v?, Ba jul 

¡eE at 

y” Por ejecutofid” de Na ala declaró: sin a contradicción: de 
Preis 379/20 YA q denuncia “de ld:que fue; objeto el Criterio tónteñido eñ al £esis, 
HE" la jurisprudencia A Y 201 YA 0a.) vos el mismo en juridico 

AZ DES 

Las:tesis P. EXVI/2011.(9a), P.* o 2orhobo e Be. O de cis apoco 
publicadas en el Sém ss nad Fl ederación A Gaée o e Go 111, Tomo 

Y, o de 20»1> con los r "CONTROL DE 
D
a
 

¿e fi 

      
   

  

CON “NgonaLokn moot E FCONTROCSSDIFUSO DE 
de CONSTITUCIONALID A RARA CONTROL. DON NCIONALIDAD EX 

ora DE DEREGHOS-HÚMANOSk, y "PASOS,A*SEGUIR SEN ELIGONTROL DE 
CONSTIT, AD Y CO Ven orWTDAR Eo guÓ y AS FERÍAÉDE DERECHOS 
HUMANOS", cepalilgrene e me 

Esta tesis se publicócel 39,3% -6. de dee 20130 :Q e 00rhoras en el Semanario 
Judicial de la Federación y y. por,en ppoció obligatoria a partir del lunes 9 

de diciembre de 2013, para lose )sapí A punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. . 

(El énfasis es nuestro) 

Ahora bien, er] tárminos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

adoptado en Nueya York, EUA, el 16 de diciembre de 1966, al que México se adhirió el 23 de marzo 
de 1981 y prbmdulgado el 12 de mayo de 1981, la prerrogativa es adoptar las medidas necesarias 
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para lograr que cada gobernado tenga las condiciones indispensables en seguridad operativa e 
industrial. 

En dicho Pacto, se establece lo siguiente: 

..NO puede realizarse el ideal del ser pes o q liberado del temor y de la miseria, a 
menos que se creen condiciones que e dsficte persona gozar de sus derechos 

económicos, sociales ea das o etechos civiles y políticos [...] 
Cada uno e los, ! Esta s, Pa rtes” en “e the o cto “sefcompromete a adoptar 

medidas, p A sdpirado com MEE y técok la “asisten la cooperación 

internacio ná camente económi as, hasta dd de los recursos 
de che pareja ograr-Prógr resiva pS los” $ feas a apropiados, 
inclusive Particular dazadopción eme Isi BS e pen cécidd de los 
der hos qduí ol A 2D A ad 

A AN =p 29 INN 
E ON 

los pue RN > E A des de 

pe ico Le AS gaciones! que. sa la-cooper: pes dónte mica pa 
ada ncipio de beneficio así po ae o emacioned: En 

ún c ss PS UE E ios.medios de subsistencia.” ys 

>> at EE 
== z 3 xy 

lós-parte en l PS > erecho de todo Ae l r Los¡Estad n el p te pe recono «derecho de toda e sona a un hive 

de vida' adetdado: porel] y y Sul Soeia ia, a entación? Y Vestido y vivienda 
qepedos. y read de las a e existencia. *- 1fEji 

A ES er 2 
E es EG gl 

rx *%,s Ns A“ A US 
En ese sentido, el intefés.dé Ja" seciedadíen Na Ñorm 7 ial ¡clon 00s' ASEA- 2016 se 
cumpla, constituilegun inte s ylaltário pués; ¿ Conyel tiza la a'segoridad o PO seguridad 
industrial, así como y 9 una adecUadarcálidad ambiental. Xc “O.” . DÍ 
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¿ ae e 
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“Época: Décima EPOCA E hs 

Registro: 2014381 <% - o ¡2 
Instancia: Tribunales Colegiadóc dee EErdig 4 > 7 7 
Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 42, Mayo de 2017, Tomo lll 

Materia(s): Común 
Tesis: 1.80.4.121 A (10a.) 
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ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR EL USO DEL SUELO E IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD DECRETADAS EN RELACIÓN CON UN 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. En atención a que la normativa que regula los 

usos del suelo tiene por objeto prevenir y corregir los desequilibrios urbanos y situaciones de 
riesgo para la población, en congruencia con la capacidad de soporte del medio sustentable y de 

la infraestructura de la zona, teni es n secó n po rescate del espacio público, es 

   

   

evidente el interés de la so dad en sidisposicí 2% a. se cumplan; aunado a que 

constituye un interés rior espectfi lá-socieda tablecimientos colmen los 

requisitos mini mo; éb-Uso y superf cie permi dove mpidan, en caso de una 

RNA a integridad, físi vienes Ctd: pa Por tanto, en el 
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mn ton un establecindiento mercantil de medidt s-cáutélares y dé seguri idad decreta eran el 

es improce edente conce a S resfacese! req revisto por la 
fracción Il del artículo 4. cmd Nequmienfagio los que esos 
actos se*fúndamen > p Se daa A “la e le 2 y una 
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Reyes Rojo. SS a 5 
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«e ta tesis se publicó ! vienes, MESA a Ne; PO Gora ja 
*” dela FeggÁcR AU ») DS qásla Ko DS ¡ y aí = 

O q gr y ¿ já FB 

En ese A de MA el odds dió a bell icas: cias Y 
exhibidas a a Ta vés de e. los esctitos 'presegtados enJamQficialia de Pá Edd 5 esta Agenda los días 12 y 
13 de marzo 20185 noo 1Ó es ¡tar uezal ioménto de Já visi inspección 4 cumplía con 
las especific icaciones técn señ adás* as 'eñ fum E na»Oficial Mexicana NOM- 

005-ASEA-2016,4Diseño,“cor5trticción apéral y ento “Estaciohes de Servicio para 
almacenamiento dos ndio de A e A Ofi FE Federación el 07 
de noviembre dé201 por lo que se. determina lo sigui 

a O DAS 
ÚNICO.- Quedó acredil tad O mplimiWtoa ¡do spuesto por,elfar E de de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalizaciómpastco moral:umeral 8.10.4,.de-la la Norrná. Oficial Mexicana NOM-005- 
ASEA-2016, “Diseño, construcción «operación *y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diéseFy gasolinas”, Publiéida'en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de noviembre de 2016, mismos que en su J parte e cónduceñte señalan lo siguiente: 

a NES RA 
= A % f, SN > Sy OCTAVO qe OLEGIA COEN rete RN RCIRCUOS 

3 53, A á lados Y 
Inieidentésde“Su : 4 E e EQ ipo SA, de CV. ee 
abril de Errores Suárez Ss == Setretaria: fi 

    

   

“ 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

“Artígulg 52. Todos los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades 

deberfín dumplir con las normas oficiales mexicanas”. 

JEB/FTM/MCC 

Página 35 de 47 

 



  
SEMARNAT ¡ ; 

SEGRE TARÍA DE DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas 

8.10.4. Válvulas de corte rápido (shut-off). 
El mantenimiento consiste en verificar que la a, funciona y mantiene su integridad 

operativa conforme a las OS MEX es del ada 
8 a 53 | 

z > ema Y 5 € 
De los preceptos jur ñ : SE que el V Los ene la obligación de 

cumplir con las dispósi s técnicas, y-al ¡ ivaS, por, J0wque, quie 107 retendan llevar a cabo 
actividades alg a iento, distribucion” abpcibli de petroliferosfa Fdgbgrán cumplir con 

las disposiciages” Prosditas NO PS al-MExi na NON [-005- -ASEA-2016, “Diseño, 
construcción, oper nto: d nesde. Ad iejOpdra Almacenamiento y expendio ción y mant 
de diésel y¿gasolinas”, AN q ES 016. 

Pa nt na ervetex En este sentidó, sedan 
circunstanciada Ud: marzd, de 
funciongelazyálvula, pi 
ree Mb dro UC Maga Ne 
crítico en materia de se ad Oper 

de Estagionas degEUo Ke Inezopien 9 

Ahora bienfer nel mea bdo 20 e ter $ rbd) BSANÓ 
las medidas  deseguridad comtehidas er en los nuera y y.5 de la 114 inserta en ¡RESULTADO 
2, lo cual $ Sirve: de basetomo atemúanté¿en an araf de Púvilegiar el o opio du Buenadfe “Aérente a todo 

gobernado: : sin embargo eh/el móniento en Se llevó ¿cabo 113 visita de inspeccióngel VISITADO 
incumplía con 19 dispuestolhor*et*punto 8.10 NOM*005- -ASEA2015)-l0;cual constituía un 
RIESGO CRÍTICO pára, la estación de Servicio 4 la saciedad vel US 2 ES 
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Por lo que, sa. o sanción 2dppini Aa SÍ UNA MULTA DE 

SEISCIENTOS ON Neces la Unidad dééMedida y Actuali vigente en la Ciudad de 
México, que al moments “de cometerserla infracción tiene=ur" Da 0.60 de acuerdo con lo 

establecido en la Unidad de Medida y Actualización, publicada en£l Diario Oficial de la Federación el 
10 de enero de 2018, vigente en and 2018715 queéduiale 3 a la cantidad total de $49,004.80 

(CUARENTA Y NUEVE MIL CUATRO PESOS'80/100 M.N.). 

Lo anterior atiende a la observación detectada durante la visita de inspección circunstanciada 

mediante aktta de fecha 8 de marzo de 2018, considerando la atenuante de que el VISITADO con 
fecha 12 delmarzojde 2018, ingresó escrito ante la Oficialía de Partes de este Órgano administrativo 
desconcentráyo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante el cual exhibió 
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videograbaciones (6 videos), con los cuales SUBSANÓ las medidas de seguridad detalladas con 
anterioridad; sin embargo en el momento en se llevó a cabo la visita de inspección, el VISITADO 

incumplía con la norma en comento y que ello constituía un RIESGO CRITICO. 

Los hechos descritos con anterioridad han sido ab en consideración por esta Dirección General 

como elementos atenuantes enyfavor d to de determinar el monto de la 
sanción económica impuesta ue, con dra 112-A, fracción ll, inciso d) de 
la Ley Federal sobre Metrología alización, y en al Unidad.de la Actualización, publicada 
en el Diario Oficial LI 6h, el 10 dende ore que “ensupár té conducente señalan lo 
siguiente: > 23, E ) 

IS A A E s a 

O IS ón 
rizo a Nr 3 uctash PROS 

rentas -a.ochno: dy S SS nimo cuan 25 IES SS :¿Lsal QUE SN AY q M 

SS 
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dm cg modus 

Á. an ( a RR ad o 22 
ps QS ARIES Lólos 

   
    

  

   
   

   

  

     

  

    

    

y Em funda ear los. artículo: Apartado ae B O párra O desla Lon bh ¡Pálítica 
¡87 4de los Estados-n os Méxicanos; 1,4y me dado Pi idad 
05 "de Medi idas y acialircn yo do ¿ Big dél | SEA Mero ¡tuto 

acional:de Est A corresponde J lps lQ5:el valor, de dh Unidad 

deMedida y Pda Ae É el, ado Ofic de Morederadódh 
A + £ PE LZ, F 

    10 de enero Po Ts publicó en 2 a o? Fed Le Y POR de 
dere Medida y Astsglización: Vigente partindet jade eta pisi a 7. 

O gr, 

Qué iv publicación dea Leypaía « de ar alVábede a Ú Unidad de Medida y 
Actualización;.y atendiendo al procedimiento Sa neleartículo 4 de la referida 
Ley, se utilizaráel siguiente, Método pan a E dela Unidad de Medida y 

Actualización: ¿E Ús E 
ERA y 

1. El valor diario se determinará'Mulfiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la 

variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del 

año inmediato anterior. 
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2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización por 30.4. 

3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida 

y Actualización por 12. 

Con base en lo anterior, el e to Etica y Geografía da a conocer que 

Mec Sival 
el valor diario de la Unitlad d ac du S80.60 pesos mexicanos, el 

mensual es de 5. 2/150.24:spesos ualS 29,402.88 pesos mexicanos, 
los cuales e vig a partir del 1o. de febréfo de 20 3 
E de enero TA Instituto AN tica y Geografía: el 
Direc Ss Adjunto no aeieeme ==, e E Reye Py 

SS e 7 "a 
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ENTRE UN¿MÍNIMO Y UNZMÁXIMO, NO SÓ, UCIONALES¿Esta Suprema 
Coreana lecido. en la cesrdeTisofuden id LÁITTO/ es que prevén 
multas Fijasité mineonstitucionales pórícuanto o al aplic Os dl igual de manera 

invariable Eipflexible, PFopician,excesos cuore af to desproporcionado a los 
particulares; sin“eribargo; nopuedengconsideraíse” fijas Jasémultas establecidas por el 
legislador en porcentajes deso cdos Eng Ínimo y «un máximo, porque con base en 
ese parámetro, la autoridad CUeñtias ida para individualizar las sanciones de 
conformidad con la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del 
hecho infractor. 

mparo en revisión 436/97. Industrial Durango, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1997. 

ayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Juan N. Silva 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial“ + 8 

Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar 

Humberto Muñoz Grajales. 

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C.V. 8 de 

septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Y, Pimentel. Ponente: Juan N. Silva 

Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado P E 

Amparo directo cageacoz/oN 6 EA a a de Iguala, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de Y Oñice.votos Ponente: Humbert ne álacios. Secretario: Guillermo 
Campos AR) E L E po 

= 1d a NO . 

ma en revistón-2101/97: 97:Mar dE aci Niét fe noviembre de 
We 1 nce votos. des i 

: n 
       

   

etario Jerge.Carenzo'Rivás% 
en revisión, Z| [8"de aque 1997. Once 

   

    

   

  

   

  

ponente Gui lle SW rtiz S e dd 
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pemanario Judigíal de a federació O ej 19 S; Jergtión ys 0ca,- 

exe ll NÁSIS y NY 
pa «e ADOS A e 

- £Época: Nové e al A ZII SN is LS NT nabpoca Cf y Eire 1 TS Pl q 
á £ €. É 

UA Egistro: 199195 _XS7 E 1iG E 

as LEA o de Tesi si Jur s% Pa, á 
Ip 1 OS EN A Sito e 

Fuente: Semanario Judi de la Pedeja ¡ÓN Yo e  * 
a l, po oro ca gus 7 Nx Es LES 

O Mi ): Constitucional, Común O Y nn y HD IS 
Tesís 47/2000 == A y E 
Págnga AA Us n= PL 

e ¿A ÚS 
MULTAS. “NOSTIENE seve e as DE FIJAS aires EN PRECEPTOS 
QUE PREVÉN UNAS. Aa Y UNA-MÁXIMA: EJ establecimiento de multas 
fijas es contrario a los arti Ad Ss e la¿Constitución, por cuanto que al 

aplicarse a todos los infractores pórT udl, invariable e inflexible, propicia excesos 
autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, los 

requisitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es acorde al 
texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, de 

cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, 

determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en 
cuéhtq su capacidad económica y la gravedad de la violación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C.V. 8 de 
septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan 

N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente. 

Amparo en revisión 308/96. Sanyo A S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: e a 4 Anguiano. Disidentes: Presidente 

Genaro David Góngora R, pre Du me 0 José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Secretario: Miguel eN SN 

Amparo dirécto er bl 1302/97 ibuidora Monteld cds : SA. de C.V. 18 de 
noviembre 9s > Ones aupa "Huan berto omán Paláci > Guillermo 
Camp ro. 

e irecto en'revi CIÓN Peso 16 y noviembre de 
19 nce y Enara ge'Carenzo Rivas. x 
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A Y . ee 
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Ahora A déconformidad*pg a eGdo Ss ela ars HS de ta ederal sóbte Metrología y 
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de la sanción de pu pS spersónals gél Pu óráyS valorado A 
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Como es sabido, las Normas Oficiales Mexicanas son regulaciones técnicas de observancia obligatoria 
expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40 
de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, que establece reglas, especificaciones, atributos, 

directrices, baractefísticas o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial * 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

actividad, servicio o método de producción u operación; así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

Considerando, además, que las disposiciones normativas en materia de Normas Oficiales Mexicanas 
son de orden público e interés social y tienen por objeto, entre otras cosas, promover la concurrencia 
de los sectores público, privado, científico y LE: lentos midores en la elaboración y observancia de 

: normas oficiales mexicanas y OS Pr las características y/o 
especificaciones: A 

. NN eunir AE Sui dan constituir un 
; mbién eral, o para la E él médio an E 

'D o =S nd = Nx 
* Que 28 SIS A Onstituir, un Ae para la 
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Por lo anterior, las estaciones de servicio de expendio al público de gasolinas y diésel deberán contar 

con las disposiciones y especificaciones de carácter técnico que ofrezcan condiciones adecuadas de 

seguridad para las personas y sus propiedades. 

Bajo esta consideración, es necesario referir que si las actividades que desempeña el VISITADO en las 
instalaciones a Estación de Servicio no cumplía con los requisitos mínimos respecto a lo 

S/FTIM/MCC 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

establecido por el numeral 8.10.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, “Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016, son 
entonces susceptibles de afectación tanto a las propias instalaciones como a la seguridad de las 

personas, ya que como fue señalado en nes e el no cumplir con dicha disposición, 

repercute en una indebida implementación AS de seguridad industrial y operativa, 

así como la generación de "A ma] acid 1 poes de las instalaciones, y 

del medio ambiente. 

  

    

   

Se hace referencia E ue.desempeña el a Los instalaciones de la 
¡ eptib e.observar en todo, Momento una dií perfecta respecto 
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No obstante | eri 
origen a las yg: 

ita de in (dl mae 
un RIESGO CRÍTICO PES, DO, fánci ó_la sihala shut, off dé prodúdto “Magna en el dispensario 
número 1, asimismo, no funcionaron” as” válvulas shut Ed e-productos Magna y Premium en el 
dispensario número 6, Mesgo Críticos 
contraviniendo lo dispuesto por el punto 8. 10:44dé 4á Norma Oficial Mexicana NOM-005- ASEA- 

2016, “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, por lo que se determinó imponer las medidas de 

seguridad consistentes en la Clausura Temporal Parcial de los dispensarios No. 1 y No. 6 de 

gasolinas. 
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en materia de desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 

Se testa información referente al patrimonio de persona moral, por tratarse de datos personales, con fundamento en los Se testa información referente al patrimonio de persona moral, por tratarse de datos personales, con fundamento en los 

artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los Lineamientos Generales 

en materia de desclasificación de la, información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos > ¿ue 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial A) U 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

b) CAPACIDAD O CONDICIÓN ECONÓMICA DEL INFRACTOR: 

Respecto de la capacidad o condición económica del VISITADO, en el expediente administrativo en el 
que se actúa, se advierte que, de los reportes trimestrales de información estadística de expendio al 
público en estaciones de servicio de gasolinas y diésel correspondientes al año 2017, proporcionados 

por la Comisión Reguladora de Energía mediant -el diverso SE-300/38493/2018 de fecha 7 de 
mayo de 2018, los ingresos del VISITADO, af LA 7 

AQ 
UNS 

ENERO: MARZO DE 20.172 * 
2 “ABRI JUNIO DE 2017 
STuÓ- SEPTIEMBRE DE 2017, 
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“Epoca: Novena Epoca aia e M ANA 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 2 

Tipo de Tesis: Aislada E j 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 7 

Tomo XXX, Diciembre de 2009% E, A a El 
Materia(s): Administrativa LA a ar "Ese Aa _. > 
Tesis: 1.90.4.118 A de AA 
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MULTA POR INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
CUANDO EL PARTICULAR AFIRMA QUE ES EXCESIVA PORQUE LOS ELEMENTOS 
CONSIDERADOS POR LA AUTORIDAD PARA APLICARLA NO SON FACTORES PARA 
ADVERT]R SU VERDADERA SITUACIÓN FINANCIERA, DEBE APORTAR PRUEBAS QUE 

S/FYM/MCC 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

ACREDITEN QUE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ES INSUFICIENTE PARA AFRONTARLA. 

Cuando el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial impone una multa por infracción 
administrativa a la Ley de la Propiedad Industrial y el particular afirma que dicha sanción es 
excesiva porque los elementos considerados por la autoridad para aplicarla no son factores 

para advertir su verdadera situación financiera, debe aportar pruebas que acrediten que su 

capacidad económica es insuficiente para afrontarla, si dicho organismo tomó en cuenta el 
instrumento público en que consta el objeto social de la empresa infractora y el acta de 

la visita de inspección que le practicó, con base en los cuales determinó que sus ingresos 

son óptimos para cumplir con la sanción impuesta, pues de lo contrario aquél no podría 
actuar y su actividad reg uladora respecto de la vigilancia E edad industrial se 

vería disminuida. 
AL XA MES a cx E, Pg” 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO 'EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ls 

Ss A A A 
Amparo directo 143/2008. Nita Plastics, S.A. de C.V. 12 de agosto de 2008. Az de votos. 

Disidente: Clementina Flores e ¿ys Aa Simona Ramos Aoveltaa, Secretario: 

Milton Kevin Montes A) 
£ IN 33 SN , 

el NRP INN SIN 

Gress 29/2003) H Pa AM PR o? e 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF 

Cuarta Época 1258 1de VOY : i 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, dá NN Pp 3 j , 

ep Tibunal E Electoral del Poder Judicial de la Federación X= 3 A 
Año 3, Número 5, 2010, páginas 41 y 42 === QS e f E 

+ Jurisprudencia (Electoral) » N QS SS Ns j 1 1 A 3 Er bes “y e mo a Ma y ¿ 

[PROCEDIMIENTO ESPECIAL "SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática de los artículos 355, párrafo 5, inciso c); 
365, párrafo S, in fine, y 367 a 371, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se colige que la autoridad administrativa electoral, al individualizar la sanción que 
debe imponer en la resolución de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a 

atender, entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal 

que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de 

cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad 
investigadora está facultada para recabar la información y elementos de prueba que considere 

conducentes, para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado, con 

independencia de que la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho 
del denunciado de aportar pruebas al respectog= 23  * 

FEAS 
Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.—Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.— 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan 

Carlos López Penagos. 

          

AN
 

E
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v
 

  

Returso le apelación. SUP-RAP-221/2008.—Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de C.V.— 

j responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Mauricio l. del Toro Huerta. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.—Recurrente: Televimex. S.A. de C.V.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—13 de mayo de 2009.— 
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Claudia Valle 
Aguilasocho y Armando Ambriz INE AR v 

CA ro 
La Sala Superior en sesión pública Do 4% el siete de octubre de dos mil nueve, aprobó por 

unanimidad Us votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
<= 
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Por lo anterior, y de acuerdo a 1) los cam ER Ación está: há de expendio al 
público en estaciohds de servicio de“BásóliMasay=dié Eresp entes EMO 17, 2) al capital 
social, objeto y 3) las actividades que desempeña a VISITADO, se determina que, sí posee con 
la capacidad para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 

c) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER OTRO“ELE NTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA 
LEVEDAD O LA GRAVEDAD DEL HECHO INFRACTOR. 

De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en 
que entró en/funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

GP/FAM/MCC 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento 
administrativo sancionatorio pendiente por resolver en contra del VISITADO, respecto de la 

Estación de Servicio, ubicada en Boulevard Insurgentes No. 16615, Colonia Los Alamos, 
Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, C.P. 22540. 

Cabe señalar que se considera rre ol r e incurra más de una vez en conductas 
que impliquen infracciones a a mo o 2n UE E O po años, contados a partir de 

    

  

   

la fecha en que se O pe ers ñ E a el a infracción, siempre que ésta 
no hubiese sido eS formidad a lo señalado eo 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento <S Y 

La presente MN > sancion : 
normativa aplicable, Consisterlté eñelin 
NOM-005-ASEA=2016, A hi LA 
para almacenamiento y el 
el 07 de oe de 2 Ds NS Sn sí 

dba saco a la 
a Oficial Mexicana 

iiient , de Esta de Servicio 
“Bi rip Ofi SN Federación      

  

    

    

   

    

    

    
    

  

2 5 E A Y Ad a 

vil. OY ee 15 Node? 2018 der VISITADO:y de E idad con lo 
establecido s oral. ocedimiento! Adrhinistrativo, las 
cl. de lo equegí CS o 2 S.TeSÓ a ps e n con el 

TS 
procedimiento a 521/9377 SHE NS == pediente 

ASEA/UGSIVC/DGSIVCY Ss. .2.1/ 037/2 018, 30 20. Maiaa=en y Ms correas Plectrónico: 

johusaBgrupoctáfom An. Z 293 Ny Hoy 

En virtud género UR 

A Sa 
pa > Ú js k SN 

2 í Mrs o 
PRIMERO. - Con damento:eh (3 [S-pteyisto” artí o”: “A frac Y, Il e Y de la Ley Federal 
sobre Metrología pisito ogmalización, se > impone MALTA COESESCENTOS OH (608) veces la 

Unidad de Med ualización vigehte=en la la Ciudad'de / xico? que al momento de cometerse la 

infracción tiene uf $80.60 deter eon do «establegj Ten a“Únidad de Medida y 
Actualización, publica Diatio Oficial de la Federación el dd esode 2018, vigente en el año 

2018, lo que equivale a* a de; an po DESTA! RENTA Y NUEVE MIL CUATRO 

PESOS 80/100 M.N.). e? A z g 

a > 5 $4 > 

SEGUNDO. - En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelación, se hace de su 
conocimiento que dicho pago deberá efectuarse a través del Pago Electrónico e5cinco, disponible en 

la siguiente dirección electrónica: http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/pago-de-un-tramite 
de la página ple la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

>
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Una vez realizado el pago de la multa, se procederá al cierre y archivo definitivo del expediente 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/037/2018 como un asunto totalmente concluido. 

TERCERO. - Notifíquese al VISITADO, con fundamento en los artículos 32, 35 fracción Il, 36, 38 y 
39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. - La presente resolució se em E dee Appa buena fe al que hace referencia 
edi ini el artículo 13 de la Ley Federal'de. rativó, tomando por verídica la información 

documental que obra ene edié 
Negar 

    

   
       

QUINTO. - Esta re ue uede ser errécumida años-que dispon astículos 24 de la Ley 
de la Agencia ¿' pa al” de Seguridad ”Jadustrial y=dezPro o O mbiente del Sector 
Hidrocarburo %3, dela Ley federal. O eníni Fat nte el superior jerárquico, en 

Tamnotificacióf isma, O ÓN mediante la 
RO o ulo 1 ES al éy Federal de 

  

   
   

  

un plazo de q ce (15) días 'CO tados”a l 
interposición del Juicio Co E po rativ 
Procedimiént pontencós ¡Eró -de-1Ós "plazos 5, pará, Eguna de las 
modalidac desde sp DES ee Icióndcóntado: día sig ient tea aquel en 

=? a ei e que surta sus O E 0 po IPR SN >. 4 á 

SEXTO.- e im in om re AN S O NES Gens Sonent ¿Hb resente 

resolución y procedimient Cirio QS see nsu as ¿nas Agencia 8 
Nacional*de “Seguridad Induétrial y dé Protecció Ambiente -dél Secto Cor AUS buros, en 

¿P?14210, Boulevard “ABolfo a RES aña;-Dele ciógsalpaf 
Ciudad deméxico.** A US SAL EN SS 3» ac 3 dde 

(es ELSE - le bf E 5 

SÉPTIMOS - An co A cmo ente Pro ce ción ¿de Datos 

Personales, Publicadós.ep « el Diario"Oficial de la Federación el día 2 30 de se septiémbre: 2005, se hace 
de su condcimiento du .los"dAtas personales récabados or este fganó)Desconcentrado, serán 
protegidos, incefporados “hago € el Sis eS datos.pérson sde la-Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial ad Protección abhMedíó Ambiente:dél, pida arbufos? cn fundamento en 
el artículo 113 ke An Federal de Jransparenció y A alan ¡oAPÚblica. con la finalidad 

£. 
de garantizar a la stsóna la facultad Ye Tétisión=sabre El de yeso sáticiló personales, con 
el propósito de Ségu Aslhadecuado trátámiepto E mear u ¿Asmisión ilícita y lesiva para la 
dignidad y derechos de ctadoel cual fue registrado en 195 Dag stas de datos personales 

ante el Instituto Federal desAcceso' de al gmgción ee, ¿y Ipgdpán Ser transmitidos a cualquier 

autoridad Federal, Estatal o Municipal.cog. la finali 2 “éstaspueda actuar dentro del ámbito de 
su respectiva competencia, previo apereibipiénio- confidencialidad de los datos remitidos, 

además de otras transmisiones previstas en la Ley. cerda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente en materia de Hidrocarburos es responsable del Sistema de datos 
personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante 
la misma es la ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

le 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

OCTAVO. - Finalmente, se le informa al VISITADO que esta resolución fue emitida por duplicado en 
original, por lo que un juego del presente documento obrará en autos del expediente administrativo 

en que se actúa, para los fines legales conducentes. 

ATENITAMENTE S ME 

ñ; 
ercial 

    

El Director General de 

Inspección y Vigilancia 
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Para su conocimien 5 9 

EA es EZ pes 
«> aL. ES » Si 
=+ e 

  

IEA 

    

JGS/FTM/MCC 

Página 48 de 47 

E 

  

1al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASIA” 

o. Energia y Ambiente” como parte de su ¡Jent:gad   


